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Resolución N° 450 D/2017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 .................................... $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 ............................ $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECISIONES ADMINISTRATIVAS

8N° 949 del 14/08/2018 - M.P.T.y D.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES  TEMPORARIAS. SRES. GARAY
NUÑEZ, LOURDES SOFÍA Y OTROS. (VER ANEXO)

8N° 950 del 14/08/2018 - M.E.C.y T. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES  TEMPORARIAS. SRAS.
ERMELINDA DEL CARMEN VILLA Y OTRAS. (VER ANEXO)

9N° 953 del 14/08/2018 - M.A.I.y D.S. - ACEPTA LA RENUNCIA DEL C.P.N. RAFAEL SEGUNDO ESTRADA,
AL CARGO DE COORDINADOR GENERAL DE LA EX SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL DEL EX
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO, POR HABER SIDO DESIGNADO 
VOCAL DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA.            

10N° 960 del 14/08/2018 - M.A.I.y D.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRES. JUAN
IGNACIO VILCHEZ Y OTROS.            

11N° 962 del 14/08/2018 - M.S.P. - DEJA SIN EFECTO LA DESIGNACIÓN DE LA DRA. SUSANA ALEJANDRA
VELAZCO, EN EL CARGO DE AUTORIDAD SUPERIOR COMO DIRECTORA DE SALUD MATERNO INFANTO
JUVENIL. SUBSECRETARÍA DE MEDICINA SOCIAL            

12N° 965 del 14/08/2018 - M.A.I.y D.S. - DEJA SIN EFECTO LA DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 119/2016.
DESIGNA AL CR. PABLO CRISTIAN SÁNCHEZ, COMO COORDINADOR GENERAL DEL MINISTERIO DE
ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO SOCIAL.            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

13N° 947 del 09/08/2018 - M.I.T.y V. - AUTORIZA  PRESTACIÓN DE SERVICIOS.  SRA. NORMA ESTER
MONTERRICO. PERSONAL TRANSITORIO DE ESTAMENTO DE APOYO.            

13N° 948 del 14/08/2018 - M.P.T.y D.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. CINTIA
PAOLA TORRES.            

14N° 951 del 14/08/2018 - M.E. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN  TEMPORARIA. SR. NARVÁEZ, RICARDO
DANIEL.            

14N° 952 del 14/08/2018 - M.E. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN  TEMPORARIA. SRA. OVEJERO, DORA
CAROLINA DE LAS MERCEDES.            

15N° 954 del 14/08/2018 - M.P.T.y D.S. - PRORROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. DRA. VALERIA
ANABEL CAVANA.            

15N° 955 del 14/08/2018 - M.P.T.y D.S. - PRORROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. LUIS ALBERTO
FONTEÑEZ.            

16N° 956 del 14/08/2018 - M.A.I.y D.S. - PRORROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. JAVIER
GUSTAVO RAMOS HERNANDEZ.            

16N° 957 del 14/08/2018 - M.G.D.H.y J. - DESIGNA PERSONAL CON EL GRADO DE SUB ADJUTOR.
CADETE GUAYMÁS, ÁNGEL GABRIEL. SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA.            

17N° 958 del 14/08/2018 - M.P.I. - AUTORIZA AFECTACIÓN DE PERSONAL. SRA. MIRIAM ROCÍO
ORELLANA.            

17N° 959 del 14/08/2018 - M.S.P. - PRÓRROGA DE AFECTACIÓN DE PERSONAL. DR. JUAN CARLOS
ESCALANTE.            

17N° 961 del 14/08/2018 - M.S.P. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO.  SR. OSCAR ORLANDO
ESCALANTE.            

18N° 963 del 14/08/2018 - M.P.T.y D.S. - COMISIÓN DE SERVICIOS. DR. MARTIN LEANDRO BELTRAN.     
      

18N° 964 del 14/08/2018 - M.S.P. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO.  SRTA. MARISA GISELE TORRES.   
        

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

19Nº 250/18  - AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE            
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ACORDADAS

21CORTE DE JUSTICIA DE SALTA - N° 12682/2018            

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

21DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD- Nº 29/2018.            

LICITACIONES PÚBLICAS

22AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA - Nº 35/2018            

23AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA - Nº 36/2018            

23S.P.C. POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 187/18            

24MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA - Nº 17/18            

CONCURSOS DE PRECIOS

25AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA - Nº 12/2018            

25SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS - Nº 11/2018            

CONTRATACIONES DIRECTAS

26AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA - Nº 04/2018            

26MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA - Nº 35/18 ADQUISICIÓN            

27SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS - Nº 33/2018            

REMATES ADMINISTRATIVOS

28POR CUENTA Y ORDEN DE PSA FINANCE ARGENTINA COMPAÑIA FINANCIERA S.A -  EXPTE. Nº
604.488/17-  POR JULIO CÉSAR TEJADA            

28POR CUENTA Y ORDEN DE ROMBO COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. - EXPTE. Nº 626.519/18 - POR JULIO
CÉSAR TEJADA            

29POR CUENTA Y ORDEN DE ROMBO COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. - EXPTE. Nº 623.139/18 - POR JULIO
CÉSAR TEJADA            

30POR CUENTA Y ORDEN DE ROMBO COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. - EXPTE. Nº 619835/18- POR JULIO
CÉSAR TEJADA            

30POR CUENTA Y ORDEN DE PSA FINANCE ARGENTINA COMPAÑIA FINANCIERA S.A. - EXPTE. Nº
607.225/17 - POR JULIO CÉSAR TEJADA            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

31SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-137730/18            

32SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-20520/18            

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

32SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS- EXPTE. Nº 34-177.168/15            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

35HANAQ ARGENTINA S.A. - EXPTE. Nº 23.104 -DPTO. LOS ANDES            

SENTENCIAS

35IBARRA, ARIEL -  IBARRA, MÁXIMO - CAUSA JUI - 76944/17 - TARTAGAL            

36ÁLVAREZ, CARLOS DANIEL - CAUSA J01 -78432/18 - TARTAGAL            

SUCESORIOS
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36MONTES, HUMBERTO - EXPTE. Nº 611.145/17            

36RODRIGUEZ CHAVEZ, ALBERTO;  ANDREONI, NÉLIDA- EXPTE. Nº 619.562/18            

37PRIETO, RUMUALDA; LAMAS, HILARIO- EXPTE. Nº 608921/17-            

37MARTEL PAEZ, JUAN JOSE -EXPTE. Nº EXP- 623516/18            

37CANO, SIMON - EXPTE. N° 605782/17            

38GODOY, JOSE LUIS Y VALDEZ, BERTA DEL VALLE - EXPTE. N° 619.828/18            

38SULCA, SANTOS - EXPTE. N° 624341/18            

39NAVARRO, MIGUEL ANGEL - EXPTE. N° 600.473/17            

39JUAREZ, RAMONA ESTER - EXPTE. N° 5402/17 - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN            

39POMA, ELENA MATILDE - EXPTE. N° 621.432/18            

REMATES JUDICIALES

40POR SILVIA PATRICIA CEJAS JUICIO EXPTE. Nº 546773/16.            

40POR RUBEN C.D. CACHARANI - JUICIO  EXPTE. Nº 506.241/15            

41POR RUBEN C.D. CACHARANI - JUICIO EXPTE. Nº 40.079/17            

POSESIONES VEINTEAÑALES

41FERNÁNDEZ, MARÍA CECILIA VS. BELLO, YAMIL Y/O VILARO, EDUARDO ANDRÉS Y/O ASSUD DE BELLO,
NADUA - EXPTE. N° 19407/16 - SAN JOSÉ DE METÁN            

EDICTOS DE QUIEBRAS

42MIRANDA, CARLOS JAVIER- PEDIDO DE QUIEBRAS SOLICITADA POR ACREEDOR EXPTE Nº EXP
627321/18            

EDICTOS JUDICIALES

42BRIONES, DANIEL ALEJANDRO CONTRA PROVINCIA DE SALTA- EXPTE. Nº 5643/14.            

43GAITANO, MARTA BEATRIZ C/CANARIO, MARCOS GABRIEL - EXPTE. N° 525.719/15            

43SILVINA BEATRIZ GIMENEZ DURAND C/PAIDICAN CONTRERAS JORGE - EXPTE. N° 603.160/17 - CITA
AL SR.  PAIDICAN CONTRERAS JORGE ALEJANDRO.            

44PALACIOS, ANA MARIA C/ BEJARANO, CLAUDIA FABIANA - EXPTE. N° C-016441/13 - SAN SALVADOR
DE JUJUY            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

46MARCELO CAZON  COLLECTION & PERFUME S.R.L.            

ASAMBLEAS COMERCIALES

47Valle Vial S.A.            

AVISOS COMERCIALES

48PEDRAZZOLI S.R.L.            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

50CÁMARA DEL TABACO DE SALTA            

AVISOS GENERALES

51ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA - ATSA.            
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51ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA - ATSA.            

RECAUDACIÓN

52RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 16/08/2018

52RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 16/08/2018
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DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 14 de Agosto de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 949
MINISTERIO DE PRODUCCION, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
Expediente N° 34-140399/18-0.

VISTO la presentación efectuada por el señor Secretario de Recursos Hídricos 
dependiente del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, y;

CONSIDERANDO:
Que a través de la misma formaliza una solicitud de prórroga de las 

designaciones de los agentes que cumplen funciones en la mencionada secretaria, en 
carácter de personal temporario y cuya última prórroga se aprobó mediante Decisión 
Administrativa N° 404/2018;

Que el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable han tomado la 
intervención de su competencia, en los respectivos expedientes;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3° de la Ley N° 
8.053, el artículo 1° del Decreto N° 140/2015 y lo establecido en el Decreto N° 1603/2017;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar las designaciones de los agentes que se detallan en el Anexo que 
forma parte de la presente decisión y a partir de las fechas indicadas en el mismo, en 
carácter de Personal Temporario de la Secretaría de Recursos Hídricos del Ministerio de 
Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, por el termino de 5 (cinco) meses y en 
idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 1°, deberá ser imputado a la Partida Presupuestaria de Gastos en Personal de la 
Secretaría de Recursos Hídricos, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por la señora Ministra de 
Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Bibini
VER ANEXO

Fechas de publicación: 17/08/2018
OP N°: SA100027533

SALTA, 14 de Agosto de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 950
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE N° 0120047-45711/2018-0

VISTO las Decisiones Administrativas N°s. 1118/17, 1161/17 y 1875/17, 
mediante las cuales se aprueba la prórroga de designación temporaria de diferentes agentes 
dependientes del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología; y,
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CONSIDERANDO:
Que en razón de persistir las necesidades de servicios, se sugiere la prórroga de 

designación de las Sras. Ermelinda del Carmen Villa; Analía Verónica Lucero y Ema del 
Rosario Vélez Carrillo, por el término de cinco (5) meses más;

Que la Secretaría de Gestión Administrativa y Recursos Humanos del Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología ha tomado la debida intervención;

Que en autos obran informes de los Departamentos Liquidaciones y Contabilidad 
del mencionado Ministerio;

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la cartera educativa señala que el 
presente trámite no transgrede lo dispuesto por los Decretos N° 515/2000, 4955/2008 y por 
la Ley N° 8002, ya que no excede el límite del presupuesto aprobado para el ejercicio 
vigente;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20° Inciso 3), de la Ley N° 
8.053, el Decreto N° 1603/2017 y lo establecido por el Artículo 1° del Decreto N° 140/2015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar las designaciones al personal nominado en el Anexo del presente 
instrumento legal, para continuar desempeñando funciones en dependencias y 
establecimientos educativos dependientes del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
en carácter temporario y por el término de cinco (5) meses, en idénticas condiciones que su 
designación anterior.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente Decisión será refrendada por la Sra. Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología. 
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Berruezo Sánchez
VER ANEXO

Fechas de publicación: 17/08/2018
OP N°: SA100027534

SALTA, 14 de Agosto de 2018
DECISION ADMINISTRATIVA N° 953
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO SOCIAL 
Expediente n° 92.896/2018-código 230.

VISTO la renuncia presentada por el C.P.N. RAFAEL SEGUNDO ESTRADA, como 
Coordinador General de la ex Subsecretaría de Desarrollo Rural del entonces Ministerio de 
Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario; y

CONSIDERANDO:
Que el citado funcionario fue designado a través de la Decisión Administrativa n° 

463/2016 y ha presentado su renuncia a partir del día 24 de abril de 2018, en razón de 
haber sido designado como Vocal del Tribunal de Cuentas de la Municipalidad de la Ciudad 
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de Salta;
Que con la intervención del Secretario de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social, 

Departamento Recursos Humanos, Unidad Operativa Patrimonio y Dirección General de 
Coordinación Jurídica, Técnica y Administrativa del Ministerio del rubro, corresponde el 
dictado del acto administrativo pertinente;

Por ello, con arreglo a lo previsto por el artículo 20, inciso 3° de la Ley N° 8053 y 
lo establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTICULO 1°.- Aceptar la renuncia presentada por el C.P.N. RAFAEL SEGUNDO ESTRADA, 
D.N.I. N° 7.636.026, al cargo de Coordinador General de la ex Subsecretaría de Desarrollo 
Rural del entonces Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario, con vigencia al 
24 de abril de 2018, dándosele las gracias por los servicios prestados.
ARTICULO 2°.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Asuntos Indígenas y Desarrollo Social.
ARTICULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Cruz

Fechas de publicación: 17/08/2018
OP N°: SA100027537

SALTA, 14 de Agosto de 2018
DECISION ADMINISTRATIVA N° 960
MINISTERIO DE ASUNTOS INDIGENAS Y DESARROLLO SOCIAL 
Expediente n° 122.475/18-código 088

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales la Secretaria de Protección Civil 
del Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social, solicita la prórroga de las 
designaciones temporarias de diverso personal, y

CONSIDERANDO:
Que aún persisten las necesidades de servicios que originaron las mismas, cuya 

última prórroga fue dispuesta por Decisión Administrativa N° 683/2018.
Que el Departamento Recursos Humanos, informa que se debe prorrogar la 

designación temporaria de los señores JUAN IGNACIO VILCHEZ y MARCOS ESTEBAN PECCI, 
con vigencia al 06 de mayo del 2018 y por el término de cinco (5) meses, en idénticas 
condiciones que su prórroga anterior, hasta el 27 de mayo del 2018, y a partir del 28 de 
mayo del mismo año (fecha de notificación de la citada decisión), con una remuneración 
equivalente al Agrupamiento Técnico, Subgrupo 2.

Que lo gestionado en autos no transgrede lo establecido en el Decreto N° 
1603/17 y se encuadra en los Decretos N°s. 2689/73 y 4062/74.

Que con la intervención del Servicio Administrativo Financiero, y Dirección 
General de Coordinación Jurídica, Técnica y Administrativa del Ministerio del rubro, 
corresponde el dictado del acto administrativo pertinente.

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3°, de la ley 8053 y 
lo establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015,
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EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTICULO 1°.- Prorrogar las designaciones en carácter de personal temporario, de las 
personas que seguidamente se consignan, en la SecretarÍa de Protección Civil del Ministerio 
de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social, con vigencia al 06 de mayo del 2018 y por el 
término de cinco (5) meses, en idénticas condiciones que su prórroga anterior hasta 27 de 
mayo del 2018, y a partir del 28 de mayo del 2018, con una remuneración equivalente al 
Agrupamiento Técnico, Subgrupo 2:
JUAN IGNACIO VILCHEZ D.N.I. N° 32.544.571
MARCOS ESTEBAN PECCI D.N.I. N° 33.539.545
ARTÍCULO 2°.- Prorrogar las designaciones en carácter de personal temporario, de las 
personas que seguidamente se consignan, en la Secretaría de Protección Civil del Ministerio 
de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social, con vigencia al 06 de mayo del 2018 y por el 
término de cinco (5) meses, en idénticas condiciones que su prórroga anterior:
RENE ALFREDO LÓPEZ D.N.I. N° 35.478.569
JULIO CESAR CHILO D.N.I. N° 33.593.211
RAMÓN ALBERTO MANSILLA D.N.I. N° 28.115.992
ARTICULO 3°.-La erogación resultante de lo dispuesto en el artículo 1°, ha sido imputada a la 
cuenta 411200, de la Unidad de Costo 561006000100, del Ejercicio 2018.
ARTICULO 4°.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Asuntos Indígenas y Desarrollo Social.
ARTICULO 5°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Cruz

Fechas de publicación: 17/08/2018
OP N°: SA100027544

Salta, 14 de Agosto de 2018
DECISION ADMINISTRATIVA N° 962
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. n° 163414/17-código 321

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se solicita dejar sin efecto la 
designación de la doctora SUSANA ALEJANDRA VELAZCO, como Directora de Salud Materno 
Infanto Juvenil, dependiente de la Subsecretaría de Medicina Social; y,

CONSIDERANDO:
Que por Decisión Administrativa N° 727/2016, se designó a la doctora VELAZCO 

en el cargo de Autoridad Superior como Directora de Salud Materno Infanto Juvenil, 
dependiente de la Subsecretaria de Medicina Social del Ministerio de Salud Pública;

Que el trámite de autos cuenta con autorización del señor Ministro de Salud 
Pública;

Que a tal efecto, el Programa Personal del Ministerio del rubro tomó la 
intervención previa que le compete;

Por ello, con encuadre en las disposiciones establecidas en el artículo 20, inciso 
3° de la Ley N° 8053 y lo establecido por el Decreto n° 140/2015,
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EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Con vigencia al 13 de julio de 2017, dejar sin efecto la designación de la 
doctora SUSANA ALEJANDRA VELAZCO, D.N.I. N° 20.232.501, en el cargo de Autoridad 
Superior como Directora de Salud Materno Infanto Juvenil, dependiente de la Subsecretaría 
de Medicina Social del Ministerio de Salud Pública, dispuesta por Decisión Administrativa N° 
727/2016, dejando establecido que deberá reintegrarse al cargo de profesional asistente del 
cual es titular en la ex Dirección General de Primer Nivel de Atención Área Capital.
ARTÍCULO 2°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Mascarello

Fechas de publicación: 17/08/2018
OP N°: SA100027546

SALTA, 14 de Agosto de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 965
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO SOCIAL

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Coordinador General del Ministerio de 
Asuntos Indígenas y Desarrollo Social; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar al Cr. Pablo Cristian Sánchez para el desempeño del cargo 

antes mencionado, con carácter de Autoridad Superior - Fuera de Escalafón, dejando sin 
efecto su designación dispuesta por Decisión Administrativa N° 119/2016 y reteniendo su 
cargo de planta permanente en la Sindicatura General de la Provincia;

Que, contándose con la partida pertinente en virtud de la baja dispuesta por Decisión 
Administrativa N° 3/2018, el presente nombramiento no implica globalmente un incremento 
del presupuesto vigente, en el marco de lo establecido por el artículo 1°, inciso f), del 
Decreto N° 1603/2017;

Que la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría Legal y Técnica, dependientes 
de la Secretaría General de la Gobernación, han tomado la intervención de su competencia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3°, de la Ley N° 8.053 y a 
lo establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto la designación dispuesta por Decisión Administrativa N° 
119/2016, a partir de la fecha de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Designar al Cr. Pablo Cristian Sánchez, D.N.I. N° 22.468.122, como 
Coordinador General del Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social, con idéntica 
remuneración a la dispuesta en la Decisión Administrativa N° 1078/2016, con retención de 
su cargo de planta permanente en la Sindicatura General de la Provincia.
ARTÍCULO 3.- Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente se 
imputará al Curso de Acción correspondiente, dentro de la Jurisdicción Ministerio de Asuntos 
Indígenas y Desarrollo Social - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 4º.- La presente decisión será refrendada por la señora Ministra de Asuntos 
Indígenas y Desarrollo Social.
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ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Cruz

Fechas de publicación: 17/08/2018
OP N°: SA100027549

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

SALTA, 9 de Agosto de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 947
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente Nº 234-50359/2018

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la prestación de servicios en carácter de colaboración al Ministerio 
de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social, de la señora Norma Ester Monterrico, D.N.I Nº 
14.252.868, Personal Transitorio de Estamento de Apoyo del Ministerio de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda; a partir de la notificación de la presente y mientras duren las necesidades 
de servicio o hasta el 28 de Febrero de 2.019, lo que ocurra primero.
ARTÍCULO 2º.- La presente Decisión será refrendada por el señor Ministro de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda y por la señora Ministro de Asuntos Indígenas y Desarrollo 
Social.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Saravia - Cruz

Fechas de publicación: 17/08/2018
OP N°: SA100027531

SALTA, 14 de Agosto de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 948
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente N° 233-197493/17-2

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la señora CINTIA PAOLA TORRES, D.N.I. N° 
25.519.206, en carácter de personal temporario de la Secretaría de Trabajo y Empleo 
dependiente del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, por el termino 
de cinco (5) meses, a partir del 19 de Julio de 2018, en idénticas condiciones que su 
designación anterior
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio 
de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por la señora Ministra de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Yarade - Bibini

Fechas de publicación: 17/08/2018
OP N°: SA100027532

SALTA, 14 de Agosto de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 951
MINISTERIO DE ECONOMÍA
Expediente N° 0110022-588.929/2018-0.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación en carácter de personal temporario, del Sr.
NARVÁEZ, RICARDO DANIEL - D.N.I. Nº 34.621.001, en la Dirección General de Rentas, 
organismo dependiente de la Secretaria de Ingresos Públicos dependiente del Ministerio de 
Economía, a partir del 21 de septiembre de 2018 y por el término de 5 (cinco) meses, con 
idéntica remuneración a la establecida con anterioridad.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente del Ministerio 
de Economía - Ejercicio correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Estrada

Fechas de publicación: 17/08/2018
OP N°: SA100027535

SALTA, 14 de Agosto de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 952
MINISTERIO DE ECONOMÍA
Expediente N° 0110022-588.216/2018-0.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la Sra. OVEJERO, DORA CAROLINA DE LAS 
MERCEDES - D.N.I. Nº 27.974.802, en carácter de personal temporario en la Dirección 
General de Rentas dependiente de la Secretaria de Ingresos Públicos dependiente del 
Ministerio de Economía, por el término de 5 (cinco) meses, a partir del 15 de agosto del 
2018, en idénticas condiciones a la establecida con anterioridad.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente del Ministerio 
de Economía - Ejercicio 2018.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía. 
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Estrada

Fechas de publicación: 17/08/2018
OP N°: SA100027536
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SALTA, 14 de Agosto de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 954
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente N° 136-164018/18-0.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la Dra. VALERIA ANABEL CAVANA, D.N.I. Nº 
30.957.995, en carácter de Personal Temporario del Servicio Administrativo Financiero, 
dependiente del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, por el término 
de cinco (5) meses, a partir del 01 de Septiembre de 2018, en idénticas condiciones que su 
designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por la señora Ministra de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Bibini

Fechas de publicación: 17/08/2018
OP N°: SA100027538

SALTA, 14 de Agosto de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 955
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente N° 136-154886/18-0.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del señor LUIS ALBERTO FONTEÑEZ, D.N.I. Nº 
22.468.046, en carácter de Personal Temporario del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, por el término de cinco (5) 
meses, a partir del 01 de Septiembre de 2.018, en idénticas condiciones que su designación 
anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por la señora Ministra de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Bibini

Fechas de publicación: 17/08/2018
OP N°: SA100027539
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SALTA, 14 de Agosto de 2018
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 956
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO SOCIAL
Expediente nº 134.901/18-código 224.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTICULO 1º.- Prorrogar la designación en carácter de personal temporario, del señor
JAVIER GUSTAVO RAMOS HERNANDEZ, D.N.I. Nº 94.528.356, en la Subsecretaría de Asuntos 
Indígenas del Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social, a partir del 1º de agosto 
de 2018 y por el término de cinco (5) meses, en idénticas condiciones que su prorroga 
anterior.
ARTICULO 2º.- La erogación resultante de lo dispuesto en el artículo 1º, fue imputada a la 
cuenta nº 411200, de la Unidad de Costo 561002000100, del Ejercicio 2018.
ARTICULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Asuntos Indígenas y Desarrollo Social.
ARTICULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Cruz

Fechas de publicación: 17/08/2018
OP N°: SA100027540

SALTA, 14 de Agosto de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 957
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. Nº 0080050-303205/2017-1

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar, a partir del 1º de marzo de 2.018, en el grado de Sub Adjutor del 
Escalafón Penitenciario, Planta Permanente, al Cadete del IIIº Año Ángel Gabriel Guaymás, 
D.N.I. N° 40.113.583, egresado del Instituto de Formación del Servicio Penitenciario en la 
carrera “Tecnicatura Superior en Criminología con Orientación en Seguridad y Tratamiento 
Penitenciario” orden de mérito N° 32.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción del Servicio Penitenciario de la 
Provincia de Salta, ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Gobierno, Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 17/08/2018
OP N°: SA100027541
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SALTA, 14 de Agosto de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 958
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N° 0080145-40432/2018-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la afectación de la señora Miriam Rocío Orellana - D.N.I. N° 
31.338.540 al Programa Desarrollo Territorial de la Secretaria de Derechos Humanos, 
dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia desde el 01 de marzo 
de 2.018 y hasta el 31 de diciembre de 2.018.
ARTÍCULO 2º.- La presente decisión será refrendada por los señores Ministros de la Primera 
Infancia y de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Abeleira - López Arias

Fechas de publicación: 17/08/2018
OP N°: SA100027542

SALTA, 14 de Agosto de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 959
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. n° 22012/2018-código 145

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Con vigencia al 01 de marzo de 2018 y mientras duren las necesidades de 
servicios o hasta el 28 de febrero de 2019, prorrogar la afectación a la Secretaria de 
Derechos Humanos, dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, 
dispuesta por Decisión Administrativa Nº 2086/2017, del doctor JUAN CARLOS ESCALANTE, 
D.N.I. Nº 11.080.205, profesional asistente de planta permanente del Área Operativa LV 
Zona Sur, con régimen horario de treinta (30) horas semanales.
ARTÍCULO 2º.- La presente decisión será refrendada por los señores Ministros de Salud 
Pública y de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Mascarello - López Arias

Fechas de publicación: 17/08/2018
OP N°: SA100027543

SALTA, 14 de Agosto de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 961
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. N° 211358/17-código 321

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
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DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al señor OSCAR ORLANDO ESCALANTE, D.N.I. Nº 23.163.287, en 
carácter de personal temporario, a partir de la fecha de toma de posesión y por el término 
de un (1) año, en el cargo 226.56, Decreto Nº 270/11, agrupamiento: mantenimiento y 
servicios generales, subgrupo: 5, para desempeñarse como personal de servicios generales 
en el Centro de Salud Madres de Plaza de Mayo dependiente del Hospital “Presidente Juan 
Domingo Perón” de Tartagal, con régimen horario de treinta (30) horas semanales.
ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción 
081005000600, Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Mascarello

Fechas de publicación: 17/08/2018
OP N°: SA100027545

SALTA, 14 de Agosto de 2018
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 963
MINISTERIO DE PRODUCCION, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
Expte. Nº 136-306434/2017-1.-

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la comisión de servicios a la Secretaría de Asuntos Municipales del 
Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, del Dr. MARTIN LEANDRO BELTRAN, 
D.N.I. N° 23.414.120, agente dependiente a la Dirección de Ganadería y Producción Animal 
de la Secretaría de Asuntos Agrarios del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable, a partir de la fecha de la presente y mientras subsistan las necesidades de 
servicio o hasta el 28 de Febrero de 2019, lo que ocurra primero.
ARTÍCULO 2º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por la señora Ministra 
de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable y por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Bibini - López Arias

Fechas de publicación: 17/08/2018
OP N°: SA100027547

SALTA, 14 de Agosto de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 964
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. N° 129859/18-código 321

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la señorita MARISA GISELE TORRES, D.N.I. Nº 39.846.848, 
matrícula profesional Nº 5607, en carácter de personal temporario, a partir de la fecha de 
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toma de posesión y por el término de un (1) año, en el cargo 149, Decreto Nº 1034/96, 
agrupamiento: enfermería, subgrupo: 3, para desempeñarse como enfermera en el Centro 
de Salud Madres de Plaza de Mayo dependiente del Hospital “Presidente Juan Domingo 
Perón” de Tartagal, con régimen horario de treinta (30) horas semanales.
ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción 
081005000600, Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Mascarello

Fechas de publicación: 17/08/2018
OP N°: SA100027548

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

Salta, 07 de agosto de 2018 
AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE 
RESOLUCIÓN A.M.T. Nº 250/18 

VISTO:
El Expte. Nº 238-48990/17: Reglamento para la Modalidad Turismo, Especial y 

Obrero, la Ley Provincial Nº 7126, su Decreto Reglamentario Nº 641, el Decreto Provincial N° 
1103, y el Acta de Directorio Nº 26/18; 

CONSIDERANDO:
Que entre las competencias expresamente asignadas por la Ley Nº 7126, en 

orden a velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones emergentes del 
ordenamiento positivo vigente, se establece la de dictar reglamentos a los cuales deberán 
ajustarse los prestadores de servicios de transporte de pasajeros involucrados por acto 
administrativo fundado.

Que mediante Decreto Provincial N° 1103, de fecha 14 de agosto de 2017, se 
dispuso lo siguiente: “ARTÍCULO 1.- Déjase establecido que a partir de la fecha del presente, 
la Autoridad de Aplicación de la Ley N° 7126, sus normas reglamentarias y complementarias, 
será la Autoridad Metropolitana de Transporte, quedando facultada para el dictado de 
normas necesarias y conducentes para el cumplimiento de las disposiciones establecidas en 
dichas normas”.

Que en virtud de la normativa referenciada anteriormente esta Autoridad 
Metropolitana de Transporte se encuentra facultada para dictar la presente reglamentación. 

Que mediante Resolución A.M.T. N° 171/18 se dispuso: “ARTÍCULO 1.º: 
DISPONER que toda persona física o jurídica que preste servicio bajo la modalidad de 
turismo, especial u obrero, prevista en la Ley N° 7126, deberá inscribirse indefectiblemente y 
de manera obligatoria, previamente al inicio de la prestación, en el Registro Provincial de 
Transporte Automotor de Pasajeros, organizado y administrado por la Autoridad 
Metropolitana de Transporte, previsto en dicha ley. ARTÍCULO 2.º: APROBAR el ANEXO I y II 
que forman parte de la presente, en el marco de la Ley Nº 7126, Decreto Reglamentario N° 
641 y Decreto Provincial Nº 1103…”.

Que la mencionada reglamentación constituyó una solución superadora de lo 
dispuesto, en su oportunidad, mediante Resolución A.M.T. Nº 470/17.
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Que de la lectura de la mentada resolución (171/18) y en particular del ANEXO 
I - SECCIÓN 2.º - DE LOS VEHÍCULOS Y DE LAS CATEGORÍAS DE LA MODALIDAD, puede 
observarse que la misma estableció una clasificación en Categorías de vehículos que pueden 
afectarse al servicio de transporte automotor de pasajeros bajo la modalidad de turismo 
estableciendo las características técnicas y de confort.

Que ahora bien, en virtud de las diferentes reuniones mantenidas con el 
Ministerio de Turismo de la Provincia de Salta y la solicitud realizada por los actores del 
sector, en particular los operadores o prestadores del mismo, resulta atinado modificar o 
agregar determinados tipos de vehículos que por sus características pueden realizar o 
prestar servicios en distintas categorías dentro de la modalidad de Turismo.

Que la Gerencia Jurídica ha tomado la participación que le compete, emitiendo el 
dictamen jurídico correspondiente. 

Que este Directorio se encuentra facultado para dictar el presente acto, de 
conformidad a sus facultades reglamentarias y a lo dispuesto por las Leyes Nºs 7322 y 7126, 
normas complementarias y concordantes, en el marco de lo establecido en el Decreto Nº 
1103. 

Por ello:
EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD METROPOLITANA

DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.º: DISPONER que quedarán comprendidos en la CATEGORÍA A del ARTÍCULO 
5.° - SECCIÓN 2.° - DE LOS VEHÍCULOS Y DE LAS CATEGORÍAS DE LA MODALIDAD, Anexo I de 
la Resolución A.M.T. N° 171/18, los siguientes vehículos: 
- Vehículo de categoría N1, del tipo comúnmente denominado como “camionetas de doble 
cabina”, será de tipo PICK UP (4x4), será original de fábrica, no admitiéndose reforma de 
ningún tipo, con capacidad máxima de cinco (5) plazas.
- Vehículo SUV, original de fábrica 4x4 (categoría M1), no admitiéndose reforma de ningún 
tipo, con capacidad máxima de cinco (5) plazas.
ARTÍCULO 2.º: DISPONER que quedarán comprendidos en la CATEGORÍA D del ARTÍCULO 
5.° - SECCIÓN 2.° - DE LOS VEHÍCULOS Y DE LAS CATEGORÍAS DE LA MODALIDAD, Anexo I de 
la Resolución A.M.T. N° 171/18, los siguientes vehículos: 
- Microbuses, minibuses, furgones, originales, sin modificaciones, con capacidad máxima de 
diecinueve (19) plazas. 
- Vehículo denominado como “camionetas de doble cabina”, será de tipo PICK UP, (4x2), será 
original de fábrica, no admitiéndose reforma de ningún tipo, con capacidad máxima de 
cinco (5) plazas.
ARTÍCULO 3.º: RATIFICAR toda resolución que no se oponga a la presente, las cuales 
revestirán el carácter de complementarias.
ARTÍCULO 4.º: ESTABLECER que el presente Régimen comenzará a regir a partir del día 
siguiente de su publicación.
ARTÍCULO 5.º: REGISTRAR, notificar, publicar por un (1) día en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Salta y oportunamente archivar. 

Padovani - Álvarez 

Recibo sin cargo: 100008076
Fechas de publicación: 17/08/2018

Sin cargo
OP N°: 100067644
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ACORDADAS

CORTE DE JUSTICIA DE SALTA 
ACORDADA Nº 12.682/2018

En la ciudad de Salta, a los 13 días del mes de agosto del año dos mil dieciocho, reunidos en 
el Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia el señor Presidente Dr. Guillermo Alberto 
Catalano y los señores Jueces de Corte Dres. Ernesto R. Samsón, Sergio Fabián Vittar, 
Guillermo Alberto Posadas, Abel Cornejo, y las señoras Juezas de Corte Dras. Sandra Bonari y 
Teresa Ovejero Cornejo,

DIJERON:
Que el señor Director de Prensa y Comunicaciones, Marcelo Báez, solicita sé 

declare de Interés Judicial la 74.a Asamblea General de la Sociedad Interamericana de Prensa, 
que tendrá lugar en esta ciudad entre los días 19 y 22 de octubre de 2018.

Que la citada actividad reviste una señalada trascendencia institucional, lo que 
conduce a declararla de interés judicial.

Por ello,
ACORDARON:

I.- DECLARAR de Interés Judicial la 74.ª Asamblea General de la Sociedad 
Interamericana de Prensa, que tendrá lugar en esta ciudad entre los días 19 y 22 de octubre 
del corriente año.

II.- COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a través de la página 
web del Poder Judicial de Salta y PUBLICAR en el Boletín Oficial.

Con lo que terminó el acto, firmando el señor Presidente, los señores Jueces de 
Corte y las señoras Juezas de Corte, por ante la Secretaría de Actuación, que da fe.

Guillermo Alberto Catalano, PRESIDENTE y Ernesto R. Samsón, Fabián Vittar, Guillermo 
Alberto Posadas, Abel Cornejo, JUECES DE CORTE y Sandra Bonari y Teresa Ovejero 

Cornejo, JUEZAS DE CORTE - Dr. Gerardo J.H. Sosa, SECRETARIO DE CORTE DE ACTUACIÓN

Recibo sin cargo: 100008073
Fechas de publicación: 17/08/2018

Sin cargo
OP N°: 100067635

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 29/2018

Obra: PUESTA EN VALOR DE LAS INSTALACIONES DEL CAMPAMENTO EL QUEBRACHAL -
PRIMERA ETAPA-RUTA NACIONAL Nº 16 KM 577,46 DPTO. ANTA, PROVINCIA: SALTA 
Presupuesto Oficial y Plazo de Obra: Pesos doce millones seiscientos cincuenta  mil con 
00/100.- ($ 12.650.000,00) referidos al mes de febrero del 2018 y un plazo de obra de 
ocho (8) meses.
Garantía de la Oferta: Pesos ciento veintiséis mil quinientos con 00/100. ($ 126.500,00)
Lugar y Fecha de Apertura de Ofertas: Salón de usos múltiples 1º piso - Sede 5º Distrito 
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Salta - Pellegrini Nº 715 - (4.400) Ciudad de Salta - Provincia de Salta, el día 10 de 
septimbre de 2018, a las 11:00 Hs.
Valor, Consulta y Disponibilidad del Pliego: Pesos cero ($ 0,00); consulta mediante 
“Formulario de Consultas” habilitado en www.vialidad.gob.ar “Licitaciones” “ Obras” 
“Licitaciones en Curso” “ Licitación Pública Nacional Nº 29/2018” - Ruta Nacional Nº 16 km 
577,46 y disponibilidad del pliego a partir del 09 de agosto de 2018 en la página antes 
mencionada.

Ing. Francisco Carlos Bloser, JEFE IV REGIÓN - NOA - Lic. Roger E. Botto, COORDINADOR 
GENERAL DE LICITACIONES Y CONTRATACIONES

Factura de contado: 0001 - 00077985
Fechas de publicación: 09/08/2018, 10/08/2018, 13/08/2018, 14/08/2018, 15/08/2018, 16/08/2018,

17/08/2018, 21/08/2018, 22/08/2018, 23/08/2018, 24/08/2018, 27/08/2018, 30/08/2018, 29/08/2018,
28/08/2018

Importe: $ 6,000.00
OP N°: 100067516

LICITACIONES PÚBLICAS

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 35/2018

Objeto: ADQUISICIÓN DE TONER PARA IMPRESORAS.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente N° 17770/18
Destino: Co.S.A.ySa.
Apertura de Ofertas: 04/09/2018 - Horas: 12:00
Precio del Pliego: $ 500,00 (pesos quinientos con 00/100) I.V.A. incluido.
Monto Estimado: $ 92.613,40 (pesos noventa y dos mil seiscientos trece con 40/100) I.V.A. 
incluido.
Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquirido mediante pago en efectivo o depósito o 
transferencia bancaria y presentación de dicho comprobante en forma personal de lunes a 
viernes en el Sector de Atención al Usuario en el horario de 7:30 a 13:30 en Casa Central, 
calle España Nº 887 de la ciudad de Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Roque Sáenz 
Peña N° 933 de CA.B.A. Una vez acreditada la compra del pliego será remitido por correo 
electrónico al interesado en la dirección declarada por él a tal efecto.
Lugar de Presentación de Sobres: Mesa de Entradas de la Gerencia de Contrataciones -
Edificio Abastecimiento - planta baja - Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2600 
ciudad de Salta.
Lugar de Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones - Gerencia de Contrataciones - Edificio 
Abastecimiento - 1.er. piso - Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2600 ciudad de 
Salta.
Consultas y Solicitud del Pliego: Gerencia de Contrataciones 
Mail: licitaciones@cosaysa.com.ar y Tel. 0387-4347411 de 07:00 a 15:00 Hs.

Dra. Sofia Pardo, DEPARTAMENTO ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0002 - 00008173
Fechas de publicación: 17/08/2018

Importe: $ 400.00
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OP N°: 100067664

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 36/2018

Objeto: ADQUISICIÓN DE MOTOBOMBA.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente N° 17776/18
Destino: Co.S.A.ySa.
Apertura de Ofertas: 06/09/2018 - Horas: 12:00
Precio del Pliego: $ 500,00 (pesos quinientos con 00/100) I.V.A. incluido.
Monto Estimado: $ 96.800,00 (pesos noventa y seis mil ochocientos con 00/100) I.V.A. 
incluido.
Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquirido mediante pago en efectivo o depósito o 
transferencia bancaria y presentación de dicho comprobante en forma personal de lunes a 
viernes en el Sector de Atención al Usuario en el horario de 7:30 a 13:30 en Casa Central, 
calle España Nº 887 de la ciudad de Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Roque Sáenz 
Peña N° 933 de CA.B.A. Una vez acreditada la compra del pliego será remitido por correo 
electrónico al interesado en la dirección declarada por él a tal efecto.
Lugar de Presentación de Sobres: Mesa de Entradas de la Gerencia de Contrataciones -
Edificio Abastecimiento - planta baja - Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2.600 
ciudad de Salta.
Lugar de Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones - Gerencia de Contrataciones - Edificio 
Abastecimiento - 1.er. piso - Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2.600 ciudad de 
Salta.
Consultas y Solicitud del Pliego: Gerencia de Contrataciones 
Mail: licitaciones@cosaysa.com.ar y Tel. 0387-4347411 de 07:00 a 15:00 Hs.

Dra. Sofia Pardo, DEPARTAMENTO ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0002 - 00008173
Fechas de publicación: 17/08/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100067663

S.P.C. - POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 187/18

Objeto: ADQUISICIÓN DE MOTOCICLETAS.
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad.
Expediente: 0140149-20569/2018-4.
Destino: Diversas Dependencias Policiales.
Fecha de Apertura: 04/09/2018 - Horas: 10:30
Precio del Pliego: $ 2.000,00 (pesos dos mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Banco Macro N° 3-100-0008000096-3 - C.B.U. N° 

Pág. N° 23

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.326 - Salta, viernes 17 de agosto de 2018

2850100-6-3000080000963-1 - C.U.I.T. N° 30-99928465-1 del Instituto Provincial de 
Salud de Salta.
Consultas: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008167
Fechas de publicación: 17/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100067632

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 17/18

Objeto: ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO PARA REPOSICIÓN Y NECESIDADES DE NUEVAS 
DEPENDENCIAS DEL MINISTERIO PÚBLICO.
Expedientes: 130-18.151/18
Fecha de Apertura: 05/09/2018 - Horas: 11:00
Precio del Pliego: $ 2.000.
Adquisición de los Pliegos: Se pondrán a disposición en Dirección de Administración, sito en 
Avda. Bolivia Nº 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios 1.º piso, a partir del primer 
día de publicación hasta una hora antes del horario de apertura.
Horario de Atención: De Hs. 08:00 a 13:30.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Dirección de Administración, sito en Avda. 
Bolivia Nº 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios 1.º piso.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4258401.
Web: www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones

Dr. Solano Garcia Lami, ENCARGADO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00008165
Fechas de publicación: 17/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100067628

CONCURSOS DE PRECIOS
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AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.
CONCURSO DE PRECIOS Nº 12/2018

Objeto: ADQUISICIÓN DE GRUPO ELECTRÓGENO.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente N° 17772/18
Destino: Co.S.A.ySa.
Apertura de Ofertas: 05/09/2018 - Horas: 12:00
Precio del Pliego: $ 500 (pesos quinientos con 00/100) I.V.A. incluido.
Monto Estimado: $ 78.650,00 (pesos setenta y ocho mil seiscientos cincuenta con 00/100) 
I.V.A. incluido.
Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquirido mediante pago en efectivo o depósito o 
transferencia bancaria y presentación de dicho comprobante en forma personal de lunes a 
viernes en el Sector de Atención al Usuario en el horario de 7:30 a 13:30 en Casa Central, 
calle España Nº  887 de la ciudad de Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Roque Sáenz 
Peña Nº 933 de CA.B.A. Una vez acreditada la compra del pliego será remitido por correo 
electrónico al interesado en la dirección declarada por él a tal efecto.
Lugar de Presentación de Sobres: Mesa de Entradas de la Gerencia de Contrataciones -
Edificio Abastecimiento - planta baja - Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2.600, 
ciudad de Salta.
Lugar de Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones - Gerencia de Contrataciones - Edificio 
Abastecimiento - 1.er piso - Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2.600,  ciudad de 
Salta.
Consultas y Solicitud del Pliego: Gerencia de Contrataciones 
Mail: licitaciones@cosaysa.com.ar y Tel. 0387-4347411 de 07:00 a 15:00 Hs.

Dra. Sofia Pardo, DEPARTAMENTO ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0002 - 00008173
Fechas de publicación: 17/08/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100067665

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
CONCURSO DE PRECIOS Nº 11/2018 - ART. 10 

Organismo: Secretaría de Obras Públicas.
Obra: AMPLIACIÓN DE REDES COLECTORAS EN BARRIOS LINDEROS AL CANAL DEL 
TINKUNAKU DE LA CIUDAD DE SALTA - COLECTORA PRINCIPAL Y NUEVA ESTACIÓN DE 
BOMBEO.
Expediente: 125-143091/2018.
Localidad: Salta
Municipio: Salta
Departamento: Capital
Procedimiento de Contratación: Concurso de Precios art. 10
Modalidad de Contratación: Ajuste alzado.
Fecha de Apertura: Viernes 31 de agosto de 2018 - Horas: 10:00
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Lugar de Apertura: Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda - Secretaría de Obras 
Públicas - Centro Cívico Grand Bourg - Salta - planta alta
Plazo de Ejecución: 210 (doscientos diez) días corridos
Presupuesto Oficial: $ 14.001.773,69 (pesos catorce millones un mil setecientos setenta y 
tres con sesenta y nueve centavos.
Precio del Legajo: Sin cargo.
Consulta de Pliegos: Los mismos podrán ser consultados y bajados para su presentación de 
la página del Gobierno de la provincia de Salta, www.salta.gov.ar.
La obra se ejecutará con fondos provistos por la Secretaría de Infraestructura Urbana del 
Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación.

Ing. Gonzalo Patricio Jiménez, COORDINADOR GENERAL

Valor al cobro: 0002 - 00008169
Fechas de publicación: 17/08/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100067646

CONTRATACIONES DIRECTAS

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 04/2018

Objeto: ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS DE CUADRILLA.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente: N° 17783/18
Destino: Co.S.A.ySa.
Apertura de Ofertas: 07/09/2018 - Horas: 12:00
Pliego: Sin cargo.
Monto Estimado: $ 57.949,99 (pesos cincuenta y siete mil novecientos cuarenta y nueve con 
99/100) I.V.A. incluido.
Lugar de Presentación de Sobres: Mesa de Entradas de Licitaciones del Departamento de 
Abastecimiento - Edificio Abastecimiento - planta baja - Establecimiento Alto Molino, 
Caseros altura 2.600, ciudad de Salta.
Lugar de Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones - departamento de Abastecimiento -
Edificio Abastecimiento - 1.er piso - Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2.600, 
ciudad de Salta.
Consultas y Solicitud del Pliego: Oficina de Licitaciones del Departamento de 
Abastecimiento.
Mail: licitaciones@cosaysa.com.ar y Tel. 0387-4347411 de 07:00 a 15:00 Hs.

Dra. Sofia Pardo, DEPARTAMENTO ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0002 - 00008173
Fechas de publicación: 17/08/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100067666

S.A.F. - MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
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CONTRATACIÓN DIRECTA N° 35 /18 - ADJUDICACIÓN

Art. 12.º - Ley Nº 6838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expte: N° 0140104-9474/2016-0. 
Adquisición de: Central Telefónica, aparato telefónico e instalación, destinados al Programa 
Inserción Social y Supervisión de Presos y Liberados.
El Servicio Administrativo Financiero, hace saber que en la Contratación Directa Nº 35/18 el 
Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, por Resolución Nº 623/18, ha 
resuelto: 1) APROBAR... 2) AUTORIZAR la contratación con el proveedor: COM DE COM de 
Nicolás Alvarez Arevalo, C.U.I.T. Nº 20135787680, los renglones Nºs 01, 02, 03 y 04, por un 
monto de $ 42.975,00 (pesos cuarenta y dos mil novecientos setenta y cinco con 00/100), 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 y concordantes de la Ley Nº 6838 y su 
Decreto Reglamentario Nº 1448/96. 3) EL GASTO... 4) COMUNICAR... FIRMADO: Dr. Marcelo 
López Arias - Ministro de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia.

Cr. Carlos A. Garófali  - S.A.F. 

Valor al cobro: 0002 - 00008170
Fechas de publicación: 17/08/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100067648

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 33/2018 - ART. Nº 12 LEY Nº 6838

Organismo: Secretaría de Obras Públicas.
Obra: CONSTRUCCIÓN PUESTO SANITARIO PLUMA DE PATO - LOCALIDAD: PLUMA DE PATO -
DPTO. RIVADAVIA - PROVINCIA DE SALTA.
Expediente: 11-103745/2013.
Localidad: Pluma de Pato - Rivadavia
Municipio: Rivadavia Banda Norte
Departamento: Rivadavia
Procedimiento de Contratación: Contratación Directa art. N° 12 - Ley N° 6838
Modalidad de Contratación: Ajuste alzado
Fecha de Apertura: Martes 04 de septiembre de 2018 - Horas: 10:00
Lugar de Apertura: Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda - Secretaría de Obras 
Públicas - Centro Cívico Grand Bourg - Salta - planta alta.
Plazo de Ejecución: 240 (doscientos cuarenta) días corridos.
Presupuesto Oficial: $ 2.385.973,52 (pesos dos millones trescientos ochenta y cinco mil 
novecientos setenta y tres con cincuenta y dos centavos)
Precio del Legajo: $ 2.400,00 (pesos dos mil cuatrocientos).
Consulta y Venta de Pliegos: Entre los días miércoles 22 de agosto de 2018 y jueves 23 de 
agosto de 2018 hasta horas 14:00 en la Secretaría de Obras Públicas.

Ing. Gonzalo Patricio Jiménez, COORDINADOR GENERAL

Valor al cobro: 0002 - 00008169
Fechas de publicación: 17/08/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100067647
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REMATES ADMINISTRATIVOS

POR CUENTA Y ORDEN DE PSA FINANCE ARGENTINA COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. - EXPTE. 
Nº 604.488/17 - POR JULIO CÉSAR TEJADA 

Remate Extrajudicial s/art. 39 Ley de Prendas 
El día viernes 31 de agosto de 2018 a las 18:50 horas, en San Felipe y Santiago Nº 942 de la 
ciudad de Salta, Remataré Sin Base y al Contado: Un Furgón m/Peugeot, Mod. Partner 
Presence AA 1.4, Año 2016, Motor m/Peugeot N° 10DBSW0038786, Chasis m/Peugeot Nº 8A 
EGCKFSCHG512230, Dominio Nº AA 480 TY, color blanco, con 32.938 km, auto estéreo 
original, DA, AA, con equipo de GNC con regulador TY40 Nº 1256231 y cilindro ER27 Nº 
831826, llantas comunes, sin auxilio, gato, llave ruedas, funcionando y en buen estado. 
Remate extrajudicial por cuenta y orden de PSA Finance Argentina Compañía Financiera S.A. 
s/artículo 39 de la Ley de Prendas Nº 12.962 y art. 2229 del C.C. y C.N. y con secuestro 
practicado en EXPTE. Nº 604.488/17 - PSA FINANCE ARG. CÍA. FINANCIERA S.A. VS. BAZÁN, 
FEDERICO MATÍAS (D.N.I. Nº 29.917.703) S/SECUESTRO PRENDARIO (art. 39 DEC. 897/95) 
DEL JUZG. DE 1.ª INST. C. Y C. DE PROCESOS EJECUTIVOS 4.ª NOM., SEC. Nº 2 DE LA DRA. 
DANIELA A. ACOSTA. Exhibición: los días 30 y 31/8/18 de 09:30 a 11:30 y de 16:00 a 19:00 
Hs. en calle San Felipe y Santiago Nº 942 (Sta. Fé al 950). Condiciones de Pago: De Contado 
o Seña 30 %, más sellado D.G.R. del 2,5 % y Honorarios del 10 %, todo a cargo del comprador 
y en el mismo acto. Saldo del 70 % dentro de los 3 días hábiles bajo apercibimiento de 
perder la seña. La deuda que registra el automotor por todo concepto y los gastos de 
transferencia serán a cargo de los compradores. Adeuda al 17/07/018 a la Mun. de Salta $ 
11.377,73 de Impuesto Automotor y $ 5.782,00 por multas. El I.V.A. sobre precio de venta a 
cargo del comprador para el caso que solicite su discriminación. Edictos: 2 días p/Boletín 
Oficial y 4 por Nuevo Diario. Esta subasta no se suspenderá aunque el día fijado fuera 
declarado inhábil (R.M.) - Informes al Cel. 154-407778 - Tel. 4314556 de Pje. Neo Machi Nº 
1.238 (Gorriti al 550) o 4261253 de San Felipe y Santiago Nº 942 -
martillerojctejada@gmail.com - Salta (Capital).

Julio César Tejada, MARTILLERO PÚBLICO

Factura de contado: 0001 - 00078047
Fechas de publicación: 16/08/2018, 17/08/2018

Importe: $ 580.00
OP N°: 100067609

POR CUENTA Y ORDEN DE ROMBO CÍA. FINANCIERA S.A. - EXPTE. Nº 626.519/18 - POR 
JULIO CÉSAR TEJADA  

Remate Extrajudicial S/art. 39 Ley de Prendas - Expte. Nº 626.519/18 
El día viernes 31 de agosto de 2018 a las 18:45 horas, en San Felipe y Santiago Nº 942 de la 
ciudad de Salta, Remataré Sin Base y al Contado: Un Furgón m/Renault, Mod. Kangoo PH3 
Confort 1.6 5 Asientos 2P, año 2017, Motor Nº K4MJ730Q198690, Chasis N° 8A1FC13 
15JL857139, Dominio Nº AB - 387 -B X, color gris, naftera, con 2.695 km, auto estero 
original c/control al volante, DA, AA, 2 Airbag, 2 puertas laterales vidriadas, auxilio, gato, 
llave rueda, funcionando y en muy buen estado. Remate extrajudicial por cuenta y orden de 
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Rombo Compañía Financiera S.A. s/artículo 39 de la Ley de Prendas Nº 12.962 y art. 2.229 
del C.C y C.N., con secuestro practicado en EXPTE. Nº 626.519/18 ROMBO CÍA. FINAN. S.A. 
VS. ARAMAYO, JAVIER ALEJANDRO (D.N.I. Nº 32.165.821) S/SECUESTRO PRENDARIO (ART. 39 
DEC. Nº 897/95), DEL JUZG. DE 1.RA INSTANCIA EN LO C. Y C. DE PROCESOS EJECUTIVOS 1.RA

NOM., Sec. Nº 1. Exhibición: los días 30 y 31/08/18 de 09:00 a 11:30 y de 16:00 a 19:00 Hs. 
en calle San Felipe y Santiago Nº 942 (Santa Fé al 950). Condiciones de Pago: De contado o 
seña 30 %, más sellado D.G.R. del 2,5 % y Honorarios del 10 %, todo a cargo del comprador y 
en el mismo acto. Saldo del 70 % dentro de los 3 días hábiles bajo apercibimiento de perder 
la seña. La deuda que registra el automotor por todo concepto y los gastos de transferencia 
serán a cargo de los compradores. Adeuda al 17/07/18 a la Municipalidad de Salta $ 
10.314,82 de Impuesto Automotor y sin multas. El I.V.A. sobre precio de venta a cargo del 
comprador para el caso que solicite su discriminación. Edictos: 2 días p/Boletín Oficial y 4 
por Nuevo Diario. Esta subasta no se suspenderá aunque el día fijado fuera declarado inhábil 
(R.M.) -Informes al Cel. 154-407778 - Tel. 431-4556 de Pje. Neo Machi Nº 1.238 (Gorriti al 
550) o 426-1253 de San Felipe y Santiago Nº 942 - martillerojctejada@gmail.com  - Salta 
(Capital).

Julio César Tejada, MARTILLERO PÚBLICO

Factura de contado: 0001 - 00078045
Fechas de publicación: 16/08/2018, 17/08/2018

Importe: $ 550.00
OP N°: 100067607

POR CUENTA Y ORDEN DE ROMBO COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. - EXPTE. Nº 623.139/18 -
POR JULIO CÉSAR TEJADA

Remate Extrajudicial s/art. 39 Ley de Prendas
El día martes 28 de agosto de 2018 a las 18:55 horas, en San Felipe y Santiago Nº 942 de la 
ciudad de Salta, Remataré Sin Base y al Contado: Un automóvil m/Renault, tipo rural 5 
puertas, Mod. Duster PH2 Privilege 1.6, año 2016, motor N° K4M2842Q047680, chasis N° 
93YHSRA95GJ328029, Dominio Nº AA 197NV, color gris plomizo, con 56.307 km, auto 
estéreo original c/pantalla táctil (GPS, Bt, USB, cámara retroceso, etc.) y control al volante, 4 
levanta vidrios eléctricos, DA, AA, 2 airbag, tapizado y cubiertas en buen estado, 4 llantas de 
aleación, auxilio, gato, llave ruedas, funcionado y en buen estado. Remate extrajudicial por 
cuenta y orden de Rombo Compañía Financiera S.A. s/artículo 39 de la Ley de Prendas Nº 
12.962 y art. 2229 del C.C. y C.N.; SECUESTRADO EN EXPTE. N° 623.139/18 ROMBO CÍA. 
FINAN. S.A. VS. CRUZ, NICOLASA (D.N.I. Nº 5.335.495) S/SECUESTRO PRENDARIO (art. 39 
DEC. 897/95) DEL JUZG. DE 1.ª INST. C. Y C. DE PROCESOS EJECUTIVOS 2.ª NOM., SECR. N° 1. 
Exhibición: los días 27 y 28/8/18 de 09:30 a 11:30 y de 16:00 a 19:00 Hs. en calle San 
Felipe y Santiago Nº 942 (Sta. Fé al 950). Condiciones de Pago: De Contado o Seña 30 %, más 
sellado D.G.R. del 2,5 % y Honorarios del 10 %, todo a cargo del comprador y en el mismo 
acto. Saldo del 70 % dentro de los 3 días hábiles bajo apercibimiento de perder la seña. La 
deuda que registra el automotor por todo concepto y los gastos de transferencia serán a 
cargo de los compradores. Adeuda al 17/07/018 a la Mun. de Salta $ 17.600,73 de 
Impuesto Automotor y $ 6.474,00 por multas. El I.V.A. sobre precio de venta a cargo del 
comprador para el caso que solicite su discriminación. Edictos: 2 días p/Boletín Oficial y 4 
por Nuevo Diario. Esta subasta no se suspenderá aunque el día fijado fuera declarado inhábil 
(R.M.), Informes al Cel. 154-407778 - Tel. 431-4556 de Pje. Neo Machi Nº 1238 (Gorriti al 
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550) o 426-1253 de San Felipe y Santiago Nº 942 - martillerojctejada@gmail.com - Salta 
(Capital).

Julio César Tejada, MARTILLERO PÚBLICO

Factura de contado: 0001 - 00078044
Fechas de publicación: 16/08/2018, 17/08/2018

Importe: $ 580.00
OP N°: 100067606

POR CUENTA Y ORDEN DE ROMBO COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. - EXPTE. Nº 619835/18 -
POR JULIO CÉSAR TEJADA

El día martes 28 de agosto de 2018 a las 18:50 horas, en San Felipe y Santiago Nº 942 de la 
ciudad de Salta, remataré sin base y al contado: Un automóvil m/Renault, sedán 5 puertas, 
Mod. Sandero PH2 PACK 1,6 8V, Año 2011, motor Renault Nº K7MF710Q092376, chasis 
Renault Nº 93YBSR0FHCJ922670, Dominio Nº KOJ 350, color blanco, con 138.709 km, auto 
estéreo original c/control al volante, DA, AA, cierre centralizado y alarma, con equipo de 
GNC c/regulador TY02 Nº PPA1081795 y cilindro IN56 Nº 4162934, tapizado y 4 cubiertas 
en buenas condiciones, auxilio, gato, llave rueda, funcionando a nafta, en buen estado y en 
el estado visto en que se encuentra. Remate extrajudicial por cuenta y orden de Rombo 
Compañía Financiera S.A. s/artículo 39 de la Ley de Prendas Nº 12.962 y art. 2229 del C.C. y 
C.N. con secuestro practicado en EXPTE. Nº 619835/18 ROMBO CÍA. FINAN. S.A. VS. 
QUINTELA, LUCRECIA (D.N.I. Nº 27.033.175) S/SECUESTRO PRENDARIO (ART. 39 DEC. 
897/95) DEL JUZG. DE 1.ª INST. C. Y C. DE PROCESOS EJECUTIVOS 1.ª  NOM., SEC. Nº 2.
Exhibición: Los días 27 y 28/8/18 de 09:00 a 11:30 y de 16:00 a 19:00 Hs. en calle San 
Felipe y Santiago Nº 942 (Santa Fé al 950). Condiciones de Pago: De Contado o Seña 30 %, 
más sellado D.G.R. del 2,5 % y Honorarios del 10 %, todo a cargo del comprador y en el 
mismo acto. Saldo del 70 % dentro de los 3 días hábiles bajo apercibimiento de perder la 
seña. La deuda que registra el automotor por todo concepto y los gastos de transferencia 
serán a cargo de los compradores. Adeuda al 17/7/18 a la Mun. de Salta $ 520,83 - de 
Impuesto Automotor y sin multas. El I.V.A. sobre precio de venta a cargo del comprador para 
el caso que solicite su discriminación. Edictos: 2 días p/Boletín Oficial y 4 por Nuevo Diario. 
Esta subasta no se suspenderá aunque el día fijado fuera declarado inhábil (R.M.) - Informes 
al Cel. 154407778 - Tel. 4314556 de Pje. Neo Machi Nº 1.238 (Gorriti al 550) o 4261253 de 
San Felipe y Santiago Nº 942    martillerojctejada@gmail.com - Salta (Capital).

Julio César Tejada, MARTILLERO PÚBLICO 

Factura de contado: 0001 - 00078043
Fechas de publicación: 16/08/2018, 17/08/2018

Importe: $ 600.00
OP N°: 100067605

POR CUENTA Y ORDEN DE PSA FINANCE ARGENTINA COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. - EXPTE. 
Nº 607.225/17 - POR JULIO CÉSAR TEJADA
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Remate Extrajudicial s/art. 39 Ley de Prendas.
El día martes 28 de agosto de 2018 a las 18:45 horas, en San Felipe y Santiago Nº 942 de la 
ciudad de Salta, remataré Sin Base y al Contado: Un automóvil m/Volkswagen, sedán 5 
puertas, Mod. Fox 1.6, año 2006, Motor N° BAH304566, Chasis N° 9VWKB05Z664186743, 
Dominio N° FQZ-921, color gris oscuro, naftero, con DA,AA, 4 llantas de aleación, luces 
sanas, sin batería, con raspones, abolladuras y hundimientos en distintas partes de su 
carrocería, sin funcionar y en el estado visto en que se encuentra. Remate extrajudicial por 
cuenta y orden de PSA Finance Argentina Compañía Financiera S.A. s/artículo 39 de la Ley de 
Prendas Nº 12.962 y art. 2229 del C.C. y C.N., con secuestro practicado en EXPTE. N° 
607.225/17 PSA FINANCE ARG. CÍA. FINANCIERA S.A. VS. CRESPÍN, MIRIAM EIIZABETH (D.N.I. 
Nº 17.581.193) S/SECUESTRO PRENDARIO (ART. 39 DEC. 897/95) DEL JUZG. DE 1.ª  INST. C. 
Y C. DE PROCESOS EJECUTIVOS 2.ª  NOM., SEC. N° 2. Exhibición: Los días 27 y 28/8/18 de 
09:30 a 11:30 y de 16:00 a 19:00 Hs. en calle San Felipe y Santiago Nº 942 (Sta. Fé al 950). 
Condiciones de Pago: De Contado o Seña 30 %, más sellado D.G.R. del 2,5 % y Honorarios del 
10 %, todo a cargo del comprador y en el mismo acto. Saldo del 70 % dentro de los 3 días 
hábiles bajo apercibimiento de perder la seña. La deuda que registra el automotor por todo 
concepto y los gastos de transferencia serán a cargo de los compradores. Adeuda al 
17/07/18 a la Mun. de Salta $ 2.727,96 de Impuesto Automotor y $ 3.236,00 por multas. El 
I.V.A. sobre precio de venta a cargo del comprador para el caso que solicite su 
discriminación. Edictos: 2 días p/Boletín Oficial y 4 p/Nuevo Diario. Esta subasta no se 
suspenderá aunque el día fijado fuera declarado inhábil (R.M.) - Informes al Cel. 
154-407778 - Tel. 431-4556 de Pje. Neo Machi Nº 1.238 (Gorriti al 550) o 426-1253 de San 
Felipe y Santiago Nº 942 - martillerojctejada@gmail.com  - Salta (Capital).

Julio César Tejada, MARTILLERO PÚBLICO

Factura de contado: 0001 - 00078042
Fechas de publicación: 16/08/2018, 17/08/2018

Importe: $ 560.00
OP N°: 100067604

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-137730/18

Luis Gerardo Escudero en su carácter de propietario del inmueble derivado catastro N° 5257 
Dpto. Chicoana, tiene solicitada división de agua pública de la matrícula de origen N° 1969 
Dpto. Chicoana para catastro N° 5257 con una irrigación de 18 ha con carácter permanente 
con una dotación de 9,45 lts./seg. con aguas a derivar del río Chicoana Pulares, margen 
derecha.
Conforme a las previsiones de los arts. 46, 51, 69, 77 y 201 del Código de Aguas, se ordena 
la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en 
toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 
4.650, 1.º piso de esta ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 18 de junio de 2018.
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Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA 
LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00078008
Fechas de publicación: 14/08/2018, 15/08/2018, 16/08/2018, 17/08/2018, 21/08/2018

Importe: $ 750.00
OP N°: 100067554

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-20520/18

La Ramada S.A. en su carácter de propietario del inmueble derivado catastro N° 5256 Dpto. 
Chicoana, tiene solicitada división de agua pública de la matrícula de origen N° 1969 Dpto. 
Chicoana para catastro N° 5256 con una irrigación de 35,8225 ha con carácter permanente 
con una dotación de 18,8068 lts./seg. con aguas a derivar del río Chicoana Pulares, margen 
derecha.
Conforme a las previsiones de los arts. 46, 51, 69, 77 y 201 del Código de Aguas, se ordena 
la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en 
toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 
4.650, 1.º piso de esta ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 25 de julio de 2018.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO -  Dra. Sandra Mabel Siegrist,
ASESORA LEGAL -

Factura de contado: 0001 - 00078007
Fechas de publicación: 14/08/2018, 15/08/2018, 16/08/2018, 17/08/2018, 21/08/2018

Importe: $ 750.00
OP N°: 100067553

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 34-177.168/15

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 349 del día 
11/10/2016, se aprobó la Comisión Técnica que determinará la línea de ribera en ambas 
márgenes del río Brealito o Seclantás, integrando dicha comisión los Sres. Geól. Jorge 
Genaro Torres e Ing. civil Emanuel Caro. Se establece la zona de la matrícula N° 84 (dos 
fracciones), localidad Seclantás, del departamento Molinos, como lugar donde la Comisión 
Técnica realizará dicha determinación de línea de ribera, aplicando el método geológico-
geomorfológico. Decreto N° 1989/02, art. 8 ap. 2 y 3. Los propietarios ribereños en la zona 
objeto de la presente determinación no podrán realizar ningún trabajo que implique la 
modificación actual de las márgenes.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. Los terceros interesados podrán en el término de 15 días hábiles 
administrativos contados desde el día de la última publicación, presentar toda información, 
estudios, planos o cualquier otro dato que sirva u oriente a la misma en la determinación de 
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la línea de ribera, debiendo presentar los mismos ante la Secretaría de Recursos Hídricos, 
sita en Av. Bolivia N° 4.650, piso 1.º de esta ciudad.
Salta, 13 de agosto de 2018.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA 
LEGAL  

Factura de contado: 0001 - 00078035
Fechas de publicación: 16/08/2018, 17/08/2018

Importe: $ 300.00
OP N°: 100067595
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EDICTOS DE MINAS

HANAQ ARGENTINA S.A. - EXPTE. Nº 23.104

La Dra. Ma. Alejandra Loutayf, Secretaria del Juzgado de Minas y en lo Comercial del Registro 
de la Provincia de Salta, hace saber a los efectos del Art. 27 del Cód. de Minería, que Hanaq 
Argentina S.A., en el Expte. Nº 23.104, ha solicitado un permiso de cateo de 1.378,58 ha en 
el departamento de Los Andes, el que se ubica de la siguiente manera:

X Y
P.P. 344852600 P.P. 727919825
1 344852600 728198900
2 345052300 728194800
3 345352400 728194910
4 345352400 727919825
Superficie total registrada: 1.378,58 ha. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
Salta, 31 de julio de 2018.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077952
Fechas de publicación: 08/08/2018, 17/08/2018

Importe: $ 300.00
OP N°: 100067463

SENTENCIAS

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA I - TARTAGAL
Ibarra, Ariel - Ibarra, Máximo - Causa JUI Nº 76944/17

...Tartagal, 06 de junio de 2018... AUTOS Y VISTA ... CONSIDERANDO ... FALLA: I) I.-
CONDENANDO a ARIEL IBARRA, Ptrio. Nº 101.923 Sec. S.P., argentino, nacido en Salvador 
Mazza (Salta), el 01/09/87, D.N.I. Nº 45.366.729, hijo de Valerio y de Rosana Flores, 
domiciliado en Bº Pista, de Salvador Mazza y a MÁXIMO IBARRA, Ptrio. Nº 105.710 Sec. S.P., 
argentino, nacido en Salvador Mazza (Salta), el 21/08/84, D.N.I. Nº 18.835.756, hijo de 
Valerio y de Rosana Flores domiciliado en Bº La Pista, de Salvador Mazza a la pena de 8 
(Ocho) AÑOS DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA, por resultar autores materiales y 
penalmente responsables del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL, en los 
términos de los arts. 119, primer y tercer párrafo, 40, 41, 45 y 12 del Código Penal. II.-... 
III.-... IV.-... Fdo.: Dr. OSVALDO MIGUEL CHEHDA - Jueces del Tribunal de Juicio - Sala I -
Ante mí: Dr. Juan Pablo Dominguez Villa - Secretario.
Tartagal, 01 de agosto de 2018.

Dr. Osvaldo Miguel Chehda, PRESIDENTE - Dr. Juan Pablo Dominguez Villa, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100008074
Fechas de publicación: 17/08/2018

Sin cargo
OP N°: 100067636
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TRIBUNAL DE JUICIO - SALA I - TARTAGAL
Álvarez, Carlos Daniel - Causa J01 -78432/18 

Tartagal, 12 de junio de 2018, Falla _ I.- CONDENANDO a Carlos Daniel Álvarez, (a) "Piturro'' 
D.N.I. Nº 34.487.414, Ptrio. Policial Nº 43.132 Secc. R.H., argentino, nacido el 07/11/1990 
en Tartagal, hijo de Carlos Daniel y de Victoria Chito, con ultimo domicilio fijado en Bº Norte 
Grande, calle Santa Fe y Formosa - Tartagal, a la pena de PRISIÓN PERPETUA ACCESORIAS 
LEGALES Y COSTAS, por resultar autor material y penalmente responsable del delito de 
Homicidio Calificado en Grado de Autor, en los términos de los arts. 80, inc. 1.º - 11.º, 45, 
40, 41, 12 y 19 del Código Penal. Ordenando que el mismo sea alojado en la Unidad 
Carcelaria Nº 5 Tartagal.- II.- III.- ...Y oportunamente ARCHÍVESE.- Ante mí: Fdo.: Dr. 
Vazquez Sgardelis - Juez - Dr. Cesar Augusto Rodriguez - Secretario.
Tartagal, 24 de julio de 2018.

Dr. Cesar Augusto Rodriguez, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100008072
Fechas de publicación: 17/08/2018

Sin cargo
OP N°: 100067625

SUCESORIOS

El Juzgado de 1.a Instancia en lo Civil y Comercial, 11.ª Nominación a cargo de la Dra. María 
Fernanda Aré Wayar, Secretaría a cargo de la Dra. Lucía López Mirau; en los autos 
caratulados: MONTES, HUMBERTO POR SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. N° 611.145/17, 
ha dictado la siguiente resolución: Salta, 23 de julio de 2018. Declarar abierto el juicio 
sucesorio de Montes, Humberto, D.N.I. Nº 5.409.266. Ordenar la publicación de edictos 
durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 2340 C.C. y C.N.), citando a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta (30) días de la última publicación comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 01 de agosto de 2018.

Dra. Lucía López Mirau, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00078064
Fechas de publicación: 17/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100067639

El Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial, 3.ª Nominación a cargo de la Dra. 
Guadalupe Valdés Ortiz, Secretaría a cargo de la Dra. Victoria Amieva; en los autos 
caratulados: RODRIGUEZ CHAVEZ, ALBERTO; ANDREONI, NELIDA POR SUCESORIO - EXPTE. 
N° 619.562/18, ha dictado la siguiente resolución: Salta, de julio 2018. Declarar abierto el 
juicio sucesorio de Alberto Rodriguez Chavez, C.l. N° 55.282, y de Andreoni Nelida, L.C. N° 
7.345.841. Ordenar la publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 
2340 C.C. y C.N.), citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
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sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta (30) días de la 
última publicación comparezcan a hacerlo valer.
Salta, 1 de agosto de 2018.

Dra. Victoria Amieva, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0001 - 00078063
Fechas de publicación: 17/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100067638

La Dra. Maria Fernanda Diez Barrantes, Jueza de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial 5.ª 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. María Magdalena Ovejero Paz, en los autos 
caratulados: PRIETO, RUMUALDA; LAMAS, HILARIO POR SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. 
Nº 608921/17, cítese, por edicto, que se publicará por un día en el Boletín Oficial (cfr. art. 
2340 del Código Civil y Comercial de la Nación), a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta (30) días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiera lugar por ley. 
Salta, 31 de julio de 2018.

Dra. María Magdalena Ovejero Paz, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00078059
Fechas de publicación: 17/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100067627

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez del Juzgado de 1.ª Instancia en Civil y Comercial de Tercera 
Nominación, Secretaría del Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, en los autos caratulados: MARTEL 
PAEZ, JUAN JOSE POR SUCESORIO - EXPTE. Nº EXP-623516/18, cita por edictos a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. El presente edicto debe 
publicarse durantes 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
masiva (art. 723 C.P.C.C.).  Fdo.: Jose Gabriel Chiban Juez - Secretaría del Dr. Nicolas Postigo 
Zafaranich.
Salta, 03 de agosto de 2018

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00078054
Fechas de publicación: 17/08/2018, 21/08/2018, 22/08/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100067624

La Dra. Maria Fernanda Diez Barrantes, Jueza Subrogante de 1.ª Instancia en lo Civil y 
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Comercial 5.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Ovejero Paz María Magdalena en los autos 
caratulados: CANO, SIMON S/SUCESORIO -  EXPTE. N° 605782/17, cita y emplaza a todos 
los que se consideren con el derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos 
o como acreedores, para que dentro de 30 días comparezcan a hacerlo valer; bajo el 
apercibimiento a lo que hubiere lugar por la ley. Publíquese por un (1) día en el Boletín 
Oficial (art. 2340 C.C.C.).
Salta, 07 de agosto 2018.

Dra. María Magdalena Ovejero Paz, SECRETARIA 

Factura de contado: 0004 - 00008640
Fechas de publicación: 17/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011848

La Dra. Bibiana María Acuña, Jueza de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial 10.ª Nominación, 
Secretaría de la Dra. Maria Victoria Malvino Chequin, en los autos caratulados: GODOY, JOSE 
LUIS Y VALDEZ, BERTA DEL VALLE POR SUCESORIO AB INTESTATO -  EXPTE. Nº 619.828/18,
cita y emplaza a todos aquellos que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como acreedores o herederos, para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 C.C. y C.N.). Salta, 19 de julio de 
2018. Fdo.: Maria Victoria Malvino Chequin, Secretaria.
Salta, 09 de agosto de 2018.

Dra. Victoria Malvido Chequin, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008639
Fechas de publicación: 17/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011847

La Dra. Jaqueline San Miguel de Murga, Jueza de 1.a Inst. en lo Civil y Comercial 8.a Nom. del 
Distrito Judicial del Centro, Secretaría de la Dra. Sara E. Alsina Garrido, en los autos 
caratulados: SULCA, SANTOS S/SUCESORIO - EXPTE. N° 624341/18, ordena la publicación 
de edictos por el término de 1 (un) día en el Boletín Oficial, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días (30) comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 13 de agosto de 2018.

Dra. Sara E. Alsina Garrido, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008636
Fechas de publicación: 17/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011844
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El Dr. Tomás L. Mendez Curutchet,  Juez de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial de 1.ª 
Nominación de! Distrito Judicial del Centro, Secretaría del Dr. Urbano Sonzini Astudillo, en 
autos caratulados: NAVARRO, MIGUEL ANGEL S/SUCESORIO - EXPTE. Nº 600.473/17, 
ordena la publicación de edicto durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (conforme art. 2340 
del Código Civil y Comercial de la Nación),  citando a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión,  ya sea como herederos o acreedores,  para que 
dentro de los treinta días de la publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 03 de agosto de 2018.

Dr. Urbano Sonzini Astudillo, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00008635
Fechas de publicación: 17/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011843

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Jueza de 2.ª Nominación en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Norte - Orán, Secretaría N.° 1, en los autos caratulados: JUÁREZ, RAMONA ESTER 
(CAUSANTE) - SUCESORIO - EXPTE. N° 5402/17, se ha dictado la siguiente Resolución: San 
Ramón de la Nueva Orán, 16 de marzo de 2018. Visto: ... Considerando: ... Resuelve: ... I) 
Declarar la apertura del juicio sucesorio de Ramona Ester Juárez, D.N.I. Nº 6.640.608, 
fallecida el 10 de noviembre de 2016. II) Ordenar la citación por edictos, que se publicarán 
por un (1) día en el Boletín Oficial, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, sea como herederos o como acreedores, para que dentro del plazo de 30 días 
contados desde el día siguiente a la publicación, comparezcan a hacerlos valer con 
apercibimiento de ley. III) Fdo.: Dr. Federico García - Secretario; Dra. Cristina del Valle 
Barberá - Jueza.
S.R.N. Orán, 06 de junio de 2018.

Dr. Federico García, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00008634
Fechas de publicación: 17/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011842

El Dr. Leonardo Rubén Araníbar, Juez del Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial 2.ª 
Nominación, Secretaría de la Dra. Rubí Velasquez, en los autos caratulados: POMA, ELENA 
MATILDE - SUCESORIO - EXPTE. Nº 621.432/18, cita y emplaza a los herederos, acreedores 
y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, para que lo 
acrediten dentro de los 30 días, contados a partir de la última publicación y, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese durante 1 
(un) día en el Boletín Oficial. Dra. Rubí Velazquez, Secretaria.
Salta, 13 de agosto de 2018.

Pág. N° 39

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.326 - Salta, viernes 17 de agosto de 2018

Dra. Rubí Velásquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008633
Fechas de publicación: 17/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011841

REMATES JUDICIALES

POR SILVIA PATRICIA CEJAS - JUICIO EXPTE. Nº 546773/16

Inmuebles ubicados en Complejo Arenales
El día 17/08/18 a Hs. 19:00 en España Nº 955 Salta - Capital. Remataré Sin Base el Inmueble 
identificado con catastro Nº 139191- Dpto.: 82 - Torre: C piso: 4.º Ubicado en Complejo 
Arenales Av. Líbano Nº 650. Este cuenta con living comedor - dos (3) dormitorio - cocina -
baño de primera - lavadero - con todos los servicios en buen estado de conservación. 
Estado Ocupacional: Desocupado. Condiciones de Venta: A cargo de comprador seña del 30 
% en el acto, so pena de dejarse sin efecto la adjudicación y de continuarse la subasta en el 
mismo acto y aplicar al remiso las responsabilidades contempladas por el art. 597, Sellado 
de rentas del 50% , Comisión de Ley del Martillero del 5 % , el impuesto a la trasferencia 
deberá ser asumido por el comprador, saldo dentro de los 5 días de aprobada la subasta 
mediante depósito judicial en cuenta Banco Macro a la orden del Proveyente y como 
pertenecientes a estos autos (art. 593), bajo apercibimiento de lo dispuesto en art. 597. 
Ordena: Juez de 1.º Inst. de Concurso, Quiebra y Sociedades de 2.ª Nom. a Cargo de la Dra. 
Victoria Ambrosini de Coraita Secretaría de la Dra. Marcela Montiel Abeleira en los autos: 
EMPRESA DE CONSTRUCCIONES GIACOMOFAZIO S.A. P/QUIEBRA DIRECTA - EXPTE. Nº 
546773/16. Días y horario de visita: Lunes a jueves de 18:00 a 20:00 Hs. Edictos publicados 
por 5 días en Boletín Oficial y diario local. Informes martillera Silvia Cejas, Cel. 155391043 -
Monotributo. La subasta se llevará a cabo aunque el día señalado sea declarado inhábil.

Silvia Patricia Cejas, MARTILLERA PÚBLICA Y CORREDOR DE COMERCIO

Factura de contado: 0001 - 00078009
Fechas de publicación: 13/08/2018, 14/08/2018, 15/08/2018, 16/08/2018, 17/08/2018

Importe: $ 2,350.00
OP N°: 100067555

POR RUBÉN C. D. CACHARANI - JUICIO EXPTE. Nº 506.241/15

El 17/8/18 a 17 Hs. en Olavarría N° 93 Remataré s/base y al Ctdo. con el 10 % Comisión ley 
más 1,25 % sellado D.G.R. a cargos del comprador modular 4 puertas, 3 cajones y 3 puertas 
inferiores color blanco; dos parlantes con radio incluida marca Noga color negro modelo 
mic; lavarropas Drean 9 kgs., con una manguera y secarropas marca Kohinoor color gris, 
pudiendo ser revisados Hs. antes del remate en el domicilio consignado para el mismo. 
ORDENA SRA. JUEZA DE PROCESOS EJECUTIVOS 4.ª NOMINACIÓN DRA. SANDRA MARCELA 
COINTTE (SUB.), SECRETARÍA N° 1 EN JUICIO S/EJECUTIVO - EXPTE. N° 506.241/15. Edictos 
por 1 día en Boletín Oficial y diario de circulación comercial. El remate se llevará a cabo 
aunque el día fijado sea declarado inhábil - Informes en Expte. o al martillero R.C.D.C. 
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(Resp. Monotrib.) - Cel. 154-414211.

Rubén Carlos David Cacharani, MARTILLERO Y CORREDOR PÚBLICO

Factura de contado: 0004 - 00008637
Fechas de publicación: 17/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011845

POR RUBÉN C.D. CACHARANI - JUICIO EXPTE. Nº 40.079/17

El 17/8/18 a 17:30 Hs. en calle Olavarría N° 93 de esta ciudad remataré s/base y al Ctdo. 
con el 10 % Com. ley más 0,6% sellado D.G.R. a cargos del comprador el vehículo Mca. 
Volkswagen - Mod. Fox 1,6 - Tipo Sedán 5 puertas - Mod. año 2013 - Motor Volkswagen N° 
CFZM36859 - Chasis Volkswagen N° 9BWAB05Z3D4188345 - Dom. Mod. 091, el que se 
encuentra montado sobre 4 ruedas en regular estado, con llantas de aleación liviana, con 
auxilio con llanta de metal color negro, con gato y llave de rueda, tapizado color gris en 
buen estado, estéreo con radio FM y CD, pintura en buen estado, tiene golpe en parte 
trasera derecha (hundimiento de chapa) y óptica de acrílico trasera y su kilometraje al 
momento del secuestro es de 36.950, pudiendo ser revisado Hs. antes en domicilio 
consignado para la subasta. ORDENA SR. JUEZ DEL TRABAJO N° 5 DR. MIGUEL MARCELO 
FARJAT, SEC. 1 EN JUICIO C/SANDEZ, BELQUI ROSANA - EXPTE. N° 40.079/17. Edicto por 2 
días en el Boletín Oficial y diario de circulación comercial - El remate se llevará a cabo 
aunque el día fijado sea declarado inhábil - Informes en Expte. o al martillero R.C.D.C. 
(Resp. Monotrib.) - Cel. 154-414211.

Dra. Karina Wayar, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008623
Fechas de publicación: 16/08/2018, 17/08/2018

Importe: $ 300.00
OP N°: 400011829

POSESIONES VEINTEAÑALES

El Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial 2.ª Nominación, 
Distrito Judicial del Sur, Metán, Secretaría de la Dra. Marcela Moroni, en los autos 
caratulados: FERNÁNDEZ, MARÍA CECILIA VS. BELLO, YAMIL Y/O VILARO, EDUARDO ANDRÉS 
Y/O ASSUD DE BELLO, NADUA S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES -
EXPTE. N° 19407/16, cita a la Sra. Nadua Assud y/o Nadua Assud De Bello y a toda otra 
persona que se considere con derecho sobre los inmuebles objeto de autos matrícula N° 
4511, sección B, Mza. Nº 35, parcela 15-b y 4981, sección B, Mza. Nº 35, parcela Nº 15 
urbanos de Rosario de la Frontera para que en el término de seis días, contados a partir de 
la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley 
(1rt. 343 in fine del C.P.C. y C.). Publíquese por el término de cinco días en el Boletín Oficial 
y diario El Tribuno.
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San José de Metán, 27 de julio de 2018.
Dra. Marcela Moroni, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008598
Fechas de publicación: 13/08/2018, 14/08/2018, 15/08/2018, 16/08/2018, 17/08/2018

Importe: $ 750.00
OP N°: 400011799

EDICTOS DE QUIEBRAS

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2.ª Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, en los autos caratulados: MIRANDA, CARLOS JAVIER - PEDIDO DE QUIEBRA 
SOLICITADA POR ACREEDOR - EXPTE. N° EXP 627321/18, hace saber que en fecha 14 de 
agosto de 2018 se decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Carlos Javier Miranda, D.N.I. N° 
22.146.991, C.U.I.T. Nº 20-22146691-8, con domicilio en casa Nº 49, El Portal de Limache 
s/Nº, de esta ciudad. Se ha fijado el día 23 de agosto de 2018 a Hs. 09:00 para que tenga 
lugar el sorteo del Síndico Titular y Suplente (Listado Clase "B"). Se hace saber que una vez 
posesionado en el cargo el Síndico Titular se publicarán edictos complementarios 
comunicándose las fechas para los pedidos de verificación ante la Sindicatura, la 
presentación de Informe Individual e Informe General. Se ha dispuesto DIFERIR el sorteo de 
Enajenador para la oportunidad en que se haya determinado la existencia de bienes 
susceptibles de incautación, atento la situación del fallido en autos. INTIMAR al fallido y a 
terceros para que entreguen a la Sindicatura los bienes de aquél, así como los libros y 
documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (art. 88 inc. 3.º y 4.º L.C.Q.). La 
PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5.º L.C.Q.). 
Secretaría, 14 de agosto de 2018.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00008168
Fechas de publicación: 17/08/2018, 21/08/2018, 22/08/2018, 23/08/2018, 24/08/2018

Importe: $ 930.00
OP N°: 100067634

EDICTOS JUDICIALES

El Juzgado de 1.a Instancia en lo Contencioso Administrativo 1.a Nominación, a cargo de la 
Dra. Silvia Longarte, Secretaría de la Dra. Veronica Estrada, en los autos caratulados: 
BRIONES, DANIEL ALEJANDRO CONTRA PROVINCIA DE SALTA (SECRETARÍA DE RECURSOS 
HÍDRICOS) POR CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - PROCESO INDIVIDUAL DE DAÑOS -
EXPTE. Nº 5643/14, convoca a toda persona física o jurídica que se considere afectada o 
involucrada en la acción de resarcimiento integral promovida en ocasión o como 
consecuencia del alud de Tartagal acaecido con fecha 9 de febrero de 2009 para que dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días corridos contados a partir de la última publicación, 
comparezca a hacer valer sus derechos integrándose a la parte actora a fin de conformar un 
posible Litis Consorcio activo.
Salta, 27 de febrero de 2018.
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Dra. Veronica J. Estrada, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077976
Fechas de publicación: 10/08/2018, 13/08/2018, 14/08/2018, 15/08/2018, 16/08/2018, 17/08/2018,

21/08/2018, 22/08/2018, 23/08/2018, 24/08/2018
Importe: $ 1,500.00

OP N°: 100067506

El Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos 4.ª Nominación, a 
cargo de la Dra. Sandra Marcela Cointte, Secretaría Interina a cargo de la Dra. Ana Laura 
Huber, de la ciudad de Salta, en autos caratulados: GAITANO, MARTA BEATRIZ C/CANARIO, 
MARCOS GABRIEL S/PREPARACIÓN DE VÍA EJECUTIVA - EXPTE. N° 525.719/15. Ordena: 
Citar por edictos al Sr. Marcos Gabriel Canario, D.N.I. Nº  27.613.807 que se publicarán por 
el término de 1 (un) día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva de esta 
ciudad, para que dentro de 3 (tres) días a partir de la última publicación concurra a la 
Secretaría del Juzgado en horas de despacho a reconocer o desconocer el carácter de 
inquilin, y en caso afirmativo, exhibir el último recibo de alquiler, bajo apercibimiento de 
que si no compareciere sin causa justificada o no contestare categóricamente, se tendrá por 
reconocido el/los documento/s y los hechos ( arts. 535, 536 y cc. del C.P.C. y C.). Fdo.: Dra. 
Sandra Marcela Cointte - Jueza; Dra. Ana Laura Huber - Secretaria Interina.
Salta, 08 de mayo de 2018.

Dra. Ana Laura Huber, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0004 - 00008631
Fechas de publicación: 17/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011838

El Juez Interino Leonardo Rubén Araníbar de 1.ª Instancia en lo Civil de Personas y Familia 
5.ª Nominación, Secretaría la Dra. Noelia Perez de Gonzalez, en los autos caratulados: 
SILVINA BEATRIZ GIMENEZ DURAND C/PAIDICAN CONTRERAS JORGE S/CUIDADO 
PERSONAL - EXPTE. N° 603.160/17. Cita al Sr. Paidican Contreras Jorge Alejandro, D.N.I. Nº  
92.673.356 por edictos que se publicarán por el plazo de dos días en el Boletín Oficial y uno 
en diario de circulación comercial, a fin de que tome intervención y haga valer sus derechos 
en este juicio dentro de los nueve días de la última publicación, bajo expreso apercibimiento 
de designársele para que lo represente al Sr. Defensor Oficial Civil que por turno 
corresponda. Salta, 05 de abril del 2018. Dr. Leonardo Rubén Araníbar, Juez Interino; Dra. 
Noelia Perez de Gonzalez, Secretaria.
Salta, 26 de julio del 2018.

Dr. Leonardo Rubén Araníbar, JUEZ (I); Dra. Noelia Perez de Gonzalez, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008630
Fechas de publicación: 16/08/2018, 17/08/2018

Importe: $ 300.00
OP N°: 400011836
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La Dra. Elba Rita Cabezas - Vocal Habilitado - de la Sala I, Vocalía N° 2 de la Cámara en lo 
Civil y Comercial en el EXPTE. N° C- 016441/13 CARATULADO: ORDINARIO POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS: PALACIOS, ANA MARIA C/BEJARANO, CLAUDIA FABIANA, procede a notificar el 
presente decreto: San Salvador de Jujuy, 27 de abril de 2018. 1) Proveyendo al escrito de fs. 
85 presentado por el Dr. Lopez Blumberg, lo informado por Secretaría y las constancias de 
autos dése a la parte demandada Claudia Fabiana Bejarano por decaído el derecho que 
dejaron de usar haciendo efectivo el apercibimiento con que fuera emplazado y téngase por 
contestada demanda en los términos del art. 298 del C.P.C. 2) A lo demás solicitado por el 
Dr. Lopez Blumberg y atento las constancias de autos, notifíquese a la Sra. Claudia Fabiana 
Bejarano, D.N.I. N° 23.140.756 del presente proveído, mediante la publicación de edictos en 
el Boletín Oficial de la provincia de Salta y un diario de publicación local tres veces en cinco 
días, haciéndose saber que se le dió por decaído el derecho que dejó de usar haciendo 
efectivo el apercibimiento con que fuera emplazado, y téngase por contestada demanda en 
los términos del art. 298 del C.P.C. (art. 162 del C.P.C.). 3) Por Secretaría líbrese el edicto 
solicitado, facultándose para el diligenciamiento del mismo al Dr. Claudio A. López 
Blumberg y/o el Dr. Javier Dorado. 4) Notifíquese por cédula. Fdo. Dra. Elba Rita Cabezas, 
Vocal Habilitada. Ante mí Dra. Mariana Drazer. Publíquese edictos en el Boletín Oficial de la 
provincia de Salta y un diario Local de la misma provincia por tres veces en cinco días.
San Salvador de Jujuy, 18 de junio de 2018.

Dra. Malvina Cecilia Pedrazzani, PROSECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008606
Fechas de publicación: 13/08/2018, 15/08/2018, 17/08/2018

Importe: $ 720.00
OP N°: 400011808

Pág. N° 44

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15





Edición N° 20.326 - Salta, viernes 17 de agosto de 2018

CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

MARCELO CAZÓN COLLECTION & PERFUME S.R.L.

Mediante instrumento privado con firmas certificadas de fecha 05 de mayo de 2018, entre 
los señores Ricardo Marcelo Cazón, D.N.I. Nº 14.329.522, C.U.I.T. Nº 20-14329522-3, 
mayor de edad, de nacionalidad argentina, de profesión despachante de aduana, de estado 
civil divorciado, con domicilio en calle Belgrano Nº 252, Salvador Mazza, Dpto. José de San 
Martín, provincia de Salta; Nieves Anahí Taritolay, D.N.I. Nº 31.393.996, C.U.I.T. N° 
27-31393996-6, mayor de edad, de nacionalidad argentina, de profesión agente de 
transporte aduanero, de estado civil soltera, con domicilio en Islas Malvinas N° 651, ciudad 
de Salta, provincia de Salta; se conviene en celebrar el presente contrato de Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, el que se regirá por las disposiciones de la Ley de Sociedades 
Comerciales y por las siguientes cláusulas y condiciones. 
Denominación: La Sociedad de Responsabilidad Limitada que se formaliza y constituye por 
el presente instrumento se denominará MARCELO CAZÓN COLLECTION & PERFUME S.R.L. 
Domicilio: El domicilio legal de la sociedad será en la jurisdicción de la provincia de Salta, 
pudiendo trasladarse y/o instalarse sucursales, fábricas, y locales de venta en cualquier 
lugar del territorio nacional o en el extranjero. 
Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros, a 
través de contratos con personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, en el país y en el 
extranjero a las siguientes actividades: a) La fabricación, comercialización en cualquiera de 
sus fases, importación, exportación y venta al mayor y al menudeo de toda clase de prendas 
e indumentaria femenina y comercialización de perfumes, producción de los mismos, 
estableciendo sucursales en el territorio del país o en el extranjero.
Duración: La duración de la sociedad se fija por el término de noventa y nueve (99) años 
contados a partir de su inscripción en el Registro Público de Comercio, y podrá prorrogarse 
solicitando la inscripción de la prórroga antes del vencimiento del período anterior, pero 
podrá ser disuelta en cualquier momento por decisión de los socios. 
Capital Social: El capital social es de $ 500.000 (pesos quimientos mil), dividido en 500 
cuotas de pesos un mil ($ 1000.00) de valor nominal cada una, que otorga derecho a un 
voto. El capital social se suscribe en su totalidad en este acto de acuerdo al siguiente detalle: 
Socio Sr. Ricardo Marcelo Cazón (95 %) 475 cuotas valor nominal $ 1.000,00 cada una, total 
cuatrocientos setenta y cinco mil pesos ($ 475.000,00); socia Nieves Anahí Taritolay (5 %) 25 
cuotas valor nominal $ 1.000,00 cada una, total veinticinco mil pesos ($ 25.000,00).
Administración y Representación: La dirección, administración y representación estarán a 
cargo de uno o dos gerentes, socios o no. En adelante, y cada vez que sea necesario 
designar un nuevo gerente, será nombrado por la mayoría de capital mediante Acta de 
socios. El gerente tendrá una duración de diez años en el cargo. Actuará en calidad de 
gerente, obligará a la sociedad con su sola firma precedida del sello con la denominación 
social, pudiendo inclusive realizar las operaciones por los que obtuvieran préstamos de 
dinero con o sin garantía reales; como así mismo la cesión, la dación en pago, permutas de 
bienes inmuebles, todas las cuales requerirán la firma del gerente o de alguno de los socios, 
en la forma en que se fije en la mencionada Acta. Para el mejor cumplimiento del contrato 
social, la sociedad podrá: Realizar todo acto o contrato por los que se enajenen bienes, 
constituir derechos reales, comprar, vender, tomar o dar en locación bienes muebles o 
inmuebles, nombrar agentes y representantes, otorgándoles poderes especiales con el 
objeto y extensión que fuere menester, otorgar poderes para juicios; contratar o 
subcontratar negocios, adquirir o enajenar fondos de comercios y establecimientos 
comerciales o sociedades; solicitar créditos, abrir y cerrar cuentas corrientes y especiales, 
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efectuar toda clase de operaciones bancarias; realizar todas las tramitaciones, gestiones o 
diligencias que fueren necesaria por ante organismos, reparticiones y oficinas, ya sean 
nacionales, provinciales, municipales o de cualquier otro carácter, calidad, fuero o 
jurisdicción; y en general realizar todos los actos lícitos que se relacionen con directa o 
indirectamente con su objeto y los que requieran poder especial; con la sola limitación de no 
comprometer la firma social en operaciones ajenas a su giro, ni en prestaciones gratuitas; o 
fianzas a favor de terceros. El/los gerentes designados depositarán en la caja de la sociedad 
la suma de pesos ocho mil ($ 8.000) en concepto de garantía, los que les serán restituidos 
una vez aprobada su gestión. 
Cierre de Ejercicio: El ejercicio económico de la sociedad cerrará el 31 de diciembre de cada 
año. 
Domicilio Social: Los socios fijan sede social para la empresa en calle Florida Nº 466 - 7.º 
piso, Dpto. 708, ciudad de Salta. 
Designación de Gerente: Se designa gerente al socio Ricardo Marcelo Cazón, D.N.I. Nº 
14.329.675, quien acepta expresamente el cargo para el que es asignado y quien constituye 
domicilio especial en calle Belgrano Nº 252, Salvador Mazza - Pocitos.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 27 de junio de 2018.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00078058
Fechas de publicación: 17/08/2018

Importe: $ 670.00
OP N°: 100067626

ASAMBLEAS COMERCIALES

VALLE VIAL S.A.

Se convoca a los Sres. accionistas de Valle Vial S.A. a Asamblea General Ordinaria a 
celebrarse el día 28 de agosto de 2018, a las 16:30 horas, en primera convocatoria y de no 
obtenerse el quórum, a Hs. 17:30 la segunda convocatoria, en la sede social de calle Francia 
N° 515 - Barrio Morosini - de esta ciudad de Salta, a los fines de tratar el siguiente,
Orden del Día:
1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2. Consideración y resolución respecto de documentación y asuntos comprendidos en el art. 
234 inc. 1 de la Ley Nº 19.550 y sus modificatorias, correspondientes al ejercicio finalizado 
el 31 de octubre del 2017. Resultados del mismo - su tratamiento.
Sociedad no comprendida en el art. 299 de la Ley Nº 19.550
Nota: Los señores accionistas, conforme lo establecido por el art. 238 de la Ley Nº 19.550, 
para participar en las Asambleas deberán cursar comunicación a la sociedad en el domicilio 
de la misma fijado en Francia Nº 515 de la ciudad de Salta, por medio fehaciente o 
personalmente de lunes a viernes de 08:30 a 12:00 Hs., con no menos de 3 (tres) días 
hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. 

Ing. Horacio Federico Irigoyen, PRESIDENTE DIRECTORIO
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Factura de contado: 0006 - 00001390
Fechas de publicación: 21/08/2018, 17/08/2018, 22/08/2018, 23/08/2018, 24/08/2018

Importe: $ 550.00
OP N°: 600000839

AVISOS COMERCIALES

PEDRAZZOLI S.R.L. - DESIGNACIÓN DE GERENTE Y MODIFICACIÓN DE CONTRATO 

Por Acta de reunión de socios N° 6 con fecha 11 de junio 2018, se decide modificar el 
contrato social en su cláusula novena, quedando el mismo redactado de la siguiente manera:
Novena: Administración y Representación: La administración de la sociedad, su 
representación y el uso de la firma social estará a cargo de uno o dos gerentes en forma 
individual e indistinta, socios o no, por el término de cinco ejercicios a partir de su 
nombramiento. Estos serán designados  oportunamente. 
Para la realización del objeto social, los gerentes podrán realizar todos los actos y contratos 
tendientes al cumplimiento del objeto, inclusive los previstos en los artículos 1881 del 
Código Civil y 9.º del Decreto Ley Nº 5965/63. La sociedad está representada por la firma 
del o los gerentes, y representarán a la sociedad en todos los actos. Para constituir a la 
sociedad en fiadora y para hacer donaciones, será necesaria la conformidad de todos los 
socios. Le queda prohibido al o los socios gerentes obligar a la sociedad en cuestiones 
ajenas a su objeto social ni dar garantías o   avales a terceros. El/los gerentes depositarán 
pesos diez mil ($ 10.000) en garantía de su desempeño. 
Por el presente acto se designa por unanimidad como gerente al socio Eduardo Agustín 
Medrano Pedrazzoli, D.N.I. Nº 35.306.063, C.U.I.T. Nº 20-35306063-6, quien durará en su 
cargo por cinco ejercicios. El gerente constituye domicilio especial en calle Mariano Boedo N° 
7 de la ciudad de Salta, provincia de Salta. 

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUT0RIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 14 de agosto de 2018.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008632
Fechas de publicación: 17/08/2018

Importe: $ 230.00
OP N°: 400011840
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ASAMBLEAS CIVILES

CÁMARA DEL TABACO DE SALTA

Conforme lo dispuesto en el artículo 38.° y concordantes de los estatutos sociales, 
convócase a Asamblea General Ordinaria a llevarse a cabo en la sede de la delegación zonal 
Rosario de Lerma, sita en calle Carlos Pellegrini N° 149, de la localidad de Rosario de Lerma, 
el día 06 de septiembre de 2018 a horas 17:00, para tratar el siguiente;
Orden del Día:
1º) Designación de dos socios para firmar el Acta de la presente Asamblea.
2º) Lectura y consideración del Acta de la Asamblea anterior.
3º) Consideración de la Memoria, Balance General, Cuentas de Recursos y Gastos e Informe 
del Órgano de Fiscalización correspondiente al Ejercicio N° 55, finalizado el 30 de abril de 
2018.
4º) Elección de las siguientes autoridades:

-VICEPRESIDENTE por dos períodos.
-PROSECRETARIO por dos períodos.
-PROTESORERO por dos períodos.
-VOCAL TITULAR 2.º por dos períodos.
-VOCAL TITULAR 4.º por dos períodos.
-VOCAL TITULAR 6.º por dos períodos.
-VOCAL SUPLENTE 2.º por dos períodos.
-VOCAL SUPLENTE 4.º por dos períodos.
-VOCAL SUPLENTE 6.º por dos períodos.
-TRES MIEMBROS TITULARES DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN por un período.
-TRES MIEMBROS SUPLENTES DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN por un período.

Notas: El artículo 44.° de los estatutos sociales establece: El quórum de las Asambleas será 
formado con la mitad más uno de los socios con derecho a voto. Transcurrida una hora 
después de la fijada sin haberse obtenido quórum, la Asamblea sesionará con el número de 
socios presentes. Asimismo se recuerda a los Sres. asociados que en virtud de lo dispuesto 
en el art. 2.º del Reglamento para el acto eleccionario de la Cámara del Tabaco de Salta, las 
listas o boletas de candidatos deberán ser presentadas para su oficialización, al menos siete 
días hábiles antes de la fecha y hora de la elección, avaladas por un mínimo del diez por 
ciento (10 %) de socios en condiciones estatutarias para intervenir en la Asamblea, no 
pudiendo un socio avalar más de una lista.
Requisitos formales: Los avales de las listas deberán presentarse en hoja donde se detallen 
en cada una de ellas: Fecha, nómina de candidatos y cargos a ocupar; seguida por los 
avales, aclarando nombre y apellido, D.N.I. y firma. Todas las hojas deberán estar firmadas 
por los apoderados.

C.P. Roque López Fleming, GERENTE

Factura de contado: 0001 - 00078075
Fechas de publicación: 17/08/2018

Importe: $ 580.00
OP N°: 100067653

Pág. N° 50

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.326 - Salta, viernes 17 de agosto de 2018

AVISOS GENERALES

ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA A.T.S.A.

La Comisión Directiva de la Asociación de Trabajadores de la Sanidad Argentina A.T.S.A.-
Filial Salta, convoca a sus Congresales al Congreso General Ordinario que se llevará a cabo 
en la sede social de la entidad, sita en calle Urquiza Nº 1.070, de esta ciudad de Salta, el día 
20 de setiembre de 2017, a horas 10:00, con el objeto de considerar el siguiente,
Orden del Día:
I. Elección de un Presidente del Congreso. 
II. Elección de dos (2) congresales para firmar el Acta.
III. Lectura y aprobación del Acta anterior.
IV. Consideración de la Memoria y Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos y Cuadros 
Anexos e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, respecto del Ejercicio Contable 
finalizado el 31 de diciembre del 2017.
Observaciones: Se hace saber a los señores congresales que conforme lo estipula nuestro 
Estatuto Social, para poder participar del Congreso deberán acreditar la condición de 
congresal presentando el carnet habilitante. Se recuerda además que el Congreso 
comenzará a sesionar válidamente con el 40 % de los congresales que se hallen presentes, 
luego de transcurrida una hora de la señalada en la presente convocatoria, de acuerdo al art. 
15 del Estatuto.

Eduardo Abel Ramos, SECRETARIO GENERAL

Factura de contado: 0001 - 00078084
Fechas de publicación: 17/08/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100067671

ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA - A.T.S.A.

Coseguro Jubilados
En atención a la multiplicidad de reclamos formulados y a los inconvenientes acontecidos 
por cobro mediante el sistema de débito bancario. La Asociación de Trabajadores de la 
Sanidad Argentina - Filial Salta informa a sus afiliados jubilados que los mismos deberán 
concurrir personalmente por ante las oficinas de A.T.S.A. en calle Urquiza Nº 1.070 a los 
fines de regularizar y/o financiar los pagos correspondientes a cuota sindical y co-seguro. 
Todo ello en los siguientes días y horarios: De lunes a viernes de 09:00 a 13:00 Hs. y de 
17:00 a 21:00 Hs., los días sábados mediodía en los horarios de 09:00 a 13:00 Hs.

- Deben concurrir munidos de último recibo de sueldo y copia actualizada de D.N.I.

TAMBIÉN SE COMUNICA QUE LOS AFILIADOS JUBILADOS DEBERÁN ABONAR LA CUOTA 
SINDICAL Y COSEGURO EN LA SEDE SOCIAL DE URQUIZA N° 1.070 Y DELEGACIONES DEL 
INTERIOR A PARTIR DEL 1.º DE SETIEMBRE/2018.

Eduardo Abel Ramos, SECRETARIO GENERAL
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Factura de contado: 0001 - 00078070
Fechas de publicación: 17/08/2018, 21/08/2018

Importe: $ 800.00
OP N°: 100067649

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 1.093.984,02
Recaudación del día: 16/08/2018      $ 15.219,00
Total recaudado a la fecha $ 1.109.203,02

Fechas de publicación: 17/08/2018
Sin cargo

OP N°: 100067674

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 229.225,00
Recaudación del día: 16/08/2018     $ 3.750,00
Total recaudado a la fecha $ 232.975,00

Fechas de publicación: 17/08/2018
Sin cargo

OP N°: 400011862
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones 
serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.
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